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1. ANTECEDENTES  
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de la Asamblea General de la OEA AG/RES. 1667 (XXIX-O/99), del 
7 de junio de 1999, el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes realiza anualmente un 
Informe sobre las medidas emprendidas por los Estados Miembros para combatir la explotación sexual 
comercial de niñas, niños y adolescentes en las Américas, para su presentación ante el Secretario General de 
la OEA.  
 
Además de los Informes al Secretario General, el IIN ha creado un prototipo normativo y un prototipo de 
políticas públicas focalizadas con su correspondiente modelo de plan de acción sobre la temática. Así mismo 
ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΦ 5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нллс ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀŘŜƭŀƴǘŜ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ǎƻōǊŜ 
Legislación y Políticas Públicas contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes en 
!ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀέΦ 5ƛŎƘŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ τrealizada con el apoyo de Save the Children Sueciaτ abarcó a 18 
9ǎǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΣ ŘŜǘŜŎǘƽ ǾŀŎƝƻǎ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻǎ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ άŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ ǉǳŜ fueron 
analizadas obteniéndose lecciones y reflexiones sobre la temática. Este Estudio se presentó en diversos 
ámbitos internacionales y su versión navegable se encuentra disponible en la página institucional del IIN 
junto a su resumen ejecutivo1. 
 
En el año 2007, el Consejo Directivo del IIN aprueba la Resolución CD/RES.10 (82-R/07) Programa 
Interamericano para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial Infantil, Tráfico Ilícito y 
Trata de Niños, Niñas y Adolescentes.  
 
Esta resolución mandata la creación de un programa de cooperación que propenda a la actualización de la 
legislación interna, al intercambio de experiencias y la cooperación horizontal, a la capacitación de los 
responsables de las políticas públicas en la materia y a implementar estrategias de comunicación orientadas 
al combate de este problema.  
 
Asimismo, la resolución del Consejo Directivo del IIN respalda la creación de un Observatorio, la creación de 
herramientas de evaluación de políticas, planes y proyectos y promueve la consolidación de alianzas 
estratégicas entre el IIN o otros organismos internacionales que trabajen en la prevención y erradicación de 
estos fenómenos. 
 
En el año 2008, la Asamblea General de la OEA aprueba la resolución AG/RES.2432 (XXXVIII-O/08) Prevención 
y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial, Tráfico Ilícito y Trata de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
En dicha resolución se resuelve: 
 

1. Tomar nota con satisfacción de la decisión del Consejo Directivo del Instituto Interamericano 
del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN) de encomendar a la Dirección General del  IIN el desarrollo de un 
άtǊƻƎǊŀƳŀ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ 9ǊǊŀŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ /ƻƳŜǊŎƛŀƭΣ ¢ǊłŦƛŎƻ 
LƭƝŎƛǘƻ ȅ ¢Ǌŀǘŀ ŘŜ bƛƷƻǎΣ bƛƷŀǎ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέΦ 
 

2. Encomendar al Secretario General que coordine el desarrollo de este programa 
directamente con el IIN,  la Sección Contra la Trata de Personas de la  Secretaría de Seguridad 
Multidimensional y con la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo Integral en lo que sea pertinente, además de 
contar con el apoyo y asesoría de otros órganos y organismos competentes de la OEA. 
 

                                                
1 Más información disponible en: http://www.iin.oea.org/IIN/exp_sexual_estudio.shtml 
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3. Solicitar al IIN que brinde asesoramiento a los Estados que así lo soliciten en sus esfuerzos 
por adoptar o enmendar  la normativa interna destinada a combatir la explotación sexual comercial, el tráfico 
ilícito y la trata de niños, niñas y adolescentes incluida la legislación referida a las autorizaciones de viaje y los 
controles migratorios. 
 

4. Recomendar la constitución de un Fondo Específico para el financiaƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ  
sobre Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial, Tráfico Ilícito y Trata de Niños, Niñas y 
!ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέΦ 
 

5. Invitar a los Estados Miembros, Observadores Permanentes, organismos financieros 
internacionales, organizaciones regionales, subregionales y organizaciones de la sociedad civil a que 
contribuyan al financiamiento de este Programa. 
 

6. Solicitar al IIN que informe al trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre la implementación de los mandatos de la presente resolución, cuya ejecución estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos financieros en el programa-presupuesto de la Organización y otros 
recursos. 
 

7. Instar a los Estados Miembros a que consideren la firma y ratificación, ratificación o 
adhesión, según sea el caso, de los instrumentos internacionales que guardan relación con el combate a la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes y con la lucha contra el tráfico ilícito y la trata de 
niños, niñas y adolescentes en el Hemisferio, entre ellos, la Convención sobre los Derechos del Niño 
(adoptada en 1989), el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta 
de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (adoptado en 2000), el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente las Mujeres y Niños (adoptado en 
2000), la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores (adoptada en 
1980), la Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores (adoptada en 1994) y la 
Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores (adoptada en 1989), e instar a los 
Estados Parte a que tomen las medidas necesarias para garantizar los derechos contenidos en dichos 
instrumentos. 
 
 
Dando cumplimiento a ambas resoluciones, se detallan más adelante las actividades llevadas a cabo durante 
el año 2008. También el presente Informe actualiza el estado de las firmas y ratificaciones de los 
instrumentos enumerados en el punto resolutivo 7 de la AG/RES. 2432 por Estado Miembro. 
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2. INTRODUCCION 

 
Teniendo en cuenta que ya la Convención Americana sobre Derechos Humanos del año 1969 establecía en su 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ мф ǉǳŜ άǘƻŘƻ ƴƛƷƻ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜcho a las medidas de protección que su condición de menor requieren 
ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ȅ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΣ Ŝǎ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ bƛƷƻ ό/5bύ Ŝƭ 
primer instrumento internacional que reconoce específicamente en su artículo 34 el derecho del niño a la 
protección contra la violencia sexual2, al señalar: ά[ƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ tŀǊǘŜǎ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜƴ ŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ŀƭ ƴƛƷƻ 
contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en 
particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; b) La explotación 
del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; c) La explotación del niño en espectáculos o 
ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǇƻǊƴƻƎǊłŦƛŎƻǎΦέ   
 
Buscando asegurar el mejor logro de los propósitos de la CDN, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó en el 2000 el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, en donde se entienden:   
 

άŀύ tƻǊ ǾŜƴǘŀ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǘƻŘƻ ŀŎǘƻ ƻ ǘǊŀƴǎŀŎŎƛƽƴ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǳƴ ƴƛƷƻ Ŝǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻ 
por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier otra 
retribución; 
b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución; 
c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un niño dedicado 
a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de las partes genitales de 
ǳƴ ƴƛƷƻ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜȄǳŀƭŜǎΦέ ό!ǊǘΦнύ 

 
Paralelamente a la redacción, aprobación, ratificación y posterior seguimiento de estos instrumentos 
fundamentales, la comunidad internacional se ha movilizado activamente contra la ESCNNA desde hace más 
de una década. Son de destacar los tres Congresos Mundiales contra la Explotación Sexual. El Primer 
Congreso, en el año 1996 se realizó en Estocolmo, Suecia, y participaron 122 países, quienes aprobaron la 
Declaración y el Plan de Acción contra la Explotación Sexual. Las líneas específicas de acción acordadas en 
este Congreso siguen vigentes en la elaboración de planes nacionales de acción, incluyendo: 1. Coordinación 
y Cooperación; 2. Prevención; 3. Protección; 4. Recuperación y Reintegración; 5. Participación de los Niños. 
 
El Segundo Congreso, se hizo en Yokohama, Japón en el 2001, en donde se renovó el compromiso asumido 
ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά/ƻƳǇǊƻƳƛǎƻ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ¸ƻƪƻƘŀƳŀέΦ !ƭƭƝ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀ ƭŀ 
siguiente definición: 

ά[ŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊ Ŝǎ ǳƴŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ los derechos de la niñez. 
Abarca el abuso sexual por parte del adulto, y la remuneración en dinero o en especie para el niño o 
para una tercera persona o personas. El niño(a) es tratado como objeto sexual y como mercancía. La 
explotación sexual comercial de la niñez constituye una forma de coerción y violencia contra ésta, 
ŜǉǳƛǾŀƭŜ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŦƻǊȊŀŘƻ ȅ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜŀ ŘŜ ŜǎŎƭŀǾƛǘǳŘΦέ 

                                                
2 También ver artículos 19 y 39 de la CDN. 
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Previamente a este Segundo Congreso, se celebraron seis reuniones preparatorias: en Bangkok (Tailandia), 
en Dhaka (Bangladesh), en Rabat (Marruecos), en Montevideo (Uruguay), en Budapest (Hungría) y en 
Filadelfia (EEUU). El IIN lideró la reunión de Montevideo.3  
 
En el año 2008 tuvo lugar en Río de Janeiro, Brasil, el III Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de 
Niños, Niñas y Adolescentes. El mismo también estuvo precedido por reuniones regionales y reuniones 
temáticas en todo el mundo.  
 
5Ŝƭ LLL /ƻƴƎǊŜǎƻ aǳƴŘƛŀƭ ǎǳǊƎŜ Ŝƭ άtŀŎǘƻ ŘŜ wƝƻ ŘŜ WŀƴŜƛǊƻ ǇŀǊŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŜƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭ ŘŜ 
niñosΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέΦ Si bien las declaraciones firmadas en los Congresos Mundiales son pactos de 
buena fe que no vinculan jurídicamente a los Estados, son relevantes tanto política como técnicamente, dado 
que fijan parámetros para el tratamiento específico de la temática. 
 
En este contexto internacional, este IX Informe dirigido al Secretario General se organiza de la siguiente 
manera: 
 
El cuerpo central del IX Informe lo ocupa la actualización de las principales acciones que los Estados 
Miembros han llevado a cabo en materia de ratificaciones de instrumentos internacionales, legislación 
interna, políticas públicas e indicadores de desarrollo a la fecha. La información se presenta país por país con 
la finalidad de permitir el seguimiento de la temática cada año. 
Las fuentes de información son oficiales y se detallan en la metodología como al pie de las tablas 
comparadas. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la venta de niños, prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía vincula 
jurídicamente a los Estados Miembros, el presente Informe incluye, por un lado, el estado de ratificación del 
instrumento en forma comparada y por otro, un anexo con la sistematización de las Observaciones Finales 
emitidas por el Comité de los Derechos del Niño a los Informes que se han emitido a la fecha en relación al 
Protocolo Facultativo. 
 
Dado que este Protocolo define una serie de medidas en los ámbitos jurídico, administrativo y de políticas 
sociales, la comparación de las preocupaciones y recomendaciones emitidas por el Comité de los Derechos 
del Niño acerca de los informes nacionales que se han emitido, sirven al diagnóstico regional que se pretende 
sobre el tema.  
 
Por último, el Informe incorpora los principales indicadores de desarrollo comparables de cada uno de los 
Estados Miembros, en el entendido de que el aumento en la vulnerabilidad de los niños y niñas en muchos 
países del hemisferio fruto de las desventajas sociales es un factor importante a la hora de comprender la 
comercialización sexual de niños, niñas y adolescentes.   
 
 

 
 
 
 

                                                
3 tŀǊŀ Ƴłǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ άCompromiso de Montevideoέ όф ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллмύ ŜƳŀƴŀŘƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ 
Gubernamental Regional sobre Explotación Sexual Infantil, dirigirse a www.iin.oea.org/declaracion_congreso_expl._sexual.htm  
 

http://www.iin.oea.org/declaracion_congreso_expl._sexual.htm
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3. Actividades durante el año 2008: El Observatorio Interamericano sobre Explotación Sexual 
de Niños, Niñas y Adolescentes y el III Congreso Mundial sobre Explotación Sexual. 
 
Dando cumplimiento a las resoluciones antes mencionadas y teniendo en cuenta el contexto regional, se 
decidió no emitir un Informe parcial sobre la temática durante el año 2008 y recoger sistematizadamente 
toda la información generada para implementar el Observatorio Interamericano a ser lanzado en el III 
Congreso Mundial. 
 

 
3.1. Observatorio Interamericano sobre Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
El Observatorio es una iniciativa que se realiza en alianza con las instituciones socias Save the Children Suecia 
y ECPAT International, en el marco de un Acuerdo General de Cooperación firmado a fines del año 2007 y en 
consonancia con el Plan de Acción 2007-2011 del IIN. Los estudios y acciones que han realizado las tres 
instituciones socias (IIN-SCS-ECPAT) en estos temas, han significado no solo una acumulación de 
conocimientos, sino también ha incluido sensibilización y movilización social, incidencia política, 
capacitaciones específicas, apoyo a grupos dedicados a la atención e intervención directa, entre otros. 
 
En este marco, se propone llevar adelante un Observatorio Interamericano que permita transformar las 
intervenciones institucionales en intervenciones sistémicas en red, permitiendo mayor consistencia, 
complementariedad e impacto. 
 
En este marco, se desarrolla el portal del Observatorio Interamericano sobre Explotación Sexual Comercial de 
Niños, Niñas y Adolescentes en español e inglés que puede visitarse en www.annaobserva.org. El nombre del 
Observatorio Interamericano es ANNAobserva por la sigla Atlas de Niños, Niñas y Adolescentes. Se encuentra 
on-line desde su presentación en el III Congreso Mundial. 

ANNAObserva es un sitio web que busca ayudar a fortalecer las capacidades de los actores de gobierno y de 
la sociedad civil organizada en sus acciones de protección contra la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes. Es el punto de encuentro de una comunidad que reúne a los interesados en promover la 
protección integral de niños, niñas y adolescentes frente a la explotación sexual, desde un enfoque de 
derechos humanos. 

Este novedoso instrumento reúne información relevante en el tema de los 34 Estados miembros de la OEA, 
haciendo del Informe al Secretario General una herramienta de sistematización más activa, continua y de 
amplia difusión. Se encuentra disponible en Internet (www.annaobserva.org) permitiendo al público en 
general, pero sobre todo a operadores de los sistemas de protección integral acceder y facilitar información, 
formación e intercambio de experiencias orientado a la incidencia en las políticas públicas con el enfoque de 
derechos humanos. 
 
El Observatorio se dedica a la recopilación, estudio y análisis de la información así como a la reflexión y 
divulgación de conocimiento sobre el tema en los Estados Miembros. Se nutre de información oficial 
propiciada por los mismos Estados tanto ante los órganos de vigilancia del Sistema de Naciones Unidas, como 
los organismos en el Sistema Interamericano y otros a nivel regional. Durante el 2008 se trabajó fuertemente 
en la promoción del nombramiento de enlaces oficiales que han nutrido la actualización de ANNAObserva.  

 
ANNAObserva es, entonces, un espacio en continua construcción. Actualmente sus contenidos principales se 
pueden resumir en: 

 
 34 perfiles de país con legislación actualizada y principales políticas públicas. 

http://www.annaobserva.org/
http://www.annaobserva.org/
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 34 cuadros con indicadores de desarrollo comparables. 

 Aproximadamente 190 documentos descargables 

 Un buscador avanzado de documentos 

 Un espacio de contacto para usuarios 
 
Para definir los componentes del Observatorio se tuvieron en cuenta las Medidas Generales de aplicación de 
la Convención del Comité de los Derechos del Niño, dado que las mismas incluyen los principales aspectos 
que constituyen una política pública de protección integral de niños, niñas y adolescentes con enfoque de 
derechos, siendo lo suficientemente amplias como para abarcar los distintos temas en los cuales se 
presentan vulneraciones de derechos y lo suficientemente específicas como para tener la capacidad de 
clasificar la información recopilada y luego emitir documentos de análisis de dicha información. 
 
De esta forma los componentes del Observatorio se encuentran alineados al enfoque de derechos. Con la 
función de hacerlas más fluidas y comunicables se sintetizaron de la siguiente manera: 
 

Componentes Cantidad de países de la OEA que cuentan con documentos 
ingresados por componente 

Legislación 34 ESTADOS 

Políticas Públicas 10 ESTADOS 
Espacios de Coordinación 32 ESTADOS 

Buenas Prácticas 3 ESTADOS y 1 SUBREGIÓN 

Monitoreo Independiente 17 ESTADOS 

Iniciativas de la Sociedad Civil 6 ESTADOS 

Datos Estadísticos 34 ESTADOS 

 
 
Para validar su diseño, recopilar información y difundir la herramienta, se han realizado diversas actividades 
de coordinación, como fueron las reuniones del 10 y 11 de julio de 2008 en Montevideo con ECPAT y Save 
the Children Suecia, y el 19 de agosto en Buenos Aires con UNICEF TACRO y OIT/IPEC con el fin de coordinar 
con la Iniciativa Dev Info LAC ESC. 
 
Se informaron los avances al Consejo Directivo del IIN en su 83a Reunión Ordinaria llevada a cabo en Ottawa, 
Canadá los días 15 y 16 de octubre de 2008. Posteriormente a la reunión se cursó comunicación a todos los 
Estados Miembros con el fin de obtener enlaces técnicos sobre la temática. Con la información brindada por 
los Estados Miembros se confeccionaron los perfiles de país y se validaron los espacios de coordinación 
oficiales existentes mediante comunicaciones oficiales con los enlaces y los Representantes ante el Consejo 
Directivo del IIN. 

 
Finalmente, cabe señalar que un prototipo del Observatorio y los perfiles de país fueron presentados en 
octubre en la ciudad de Brasilia en el marco de la iniciativa Grupo de Trabajo Niñ@Sur de la que participan 
los Estados Miembros y Asociados al MERCOSUR (Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Chile, Bolivia, 
Venezuela, Perú, Ecuador y Colombia). 
 

 
3.2. El III Congreso Mundial de Enfrentamiento a la  Explotación Sexual de Niños, Niñas y 
Adolescentes. (Río de Janeiro, Brasil del 25 al 28 de noviembre de 2008). 
 
El IIN participó durante el año 2008 activamente del proceso de promoción, organización y apoyo técnico al 
III Congreso Mundial, teniendo particularmente en cuenta que el evento movilizó por primera vez en forma 
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directa al hemisferio y que el Comité Organizador fue coordinado por la Representante Titular de Brasil ante 
el Consejo Directivo del IIN. Es así que se integró el Grupo de Referencia del evento y se participó de diversas 
instancias. A saber: 
 
Reunión Preparatoria Regional para América Latina del III Congreso Mundial sobre la Explotación Sexual de 
Niños, Niñas y Adolescentes, celebrada del 19 al 21 Agosto de 2008 en Buenos Aires, Argentina, de la cual 
participaron la Dirección General del IIN, el Director de Áreas y el Área Jurídica. En esta reunión se realizó una 
presentación sobre el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, se coordinó un panel y se presentó 
el Observatorio Interamericano, además de la entrega de materiales varios sobre la problemática.  
 
En octubre de 2008 se participó de la Consulta Nacional Preparatoria del III Congreso Mundial, que tuvo lugar 
en Brasilia. En esta ocasión, el Director de Áreas tuvo a su cargo la Conferencia de Apertura del segundo día 
de Sesión exponiendo, según lo solicitado por los organizadores, sobre el contexto internacional y las 
propuestas de la OEA en la materia, especialmente, a través del IIN y la iniciativa del Observatorio 
Interamericano. 
 
Del 25 al 28 de noviembre participaron en el III Congreso Mundial el Presidente del Consejo Directivo del IIN, 
la Directora General del IIN y la Asesora Técnica responsable del Observatorio Interamericano sobre 
Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ ȅ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀ DŜƴŜǊŀƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ tŀƴŜƭ ±Φ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ 
/ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ άaŜŎŀƴƛǎƳƻǎ .ƛƭŀǘŜǊŀƭŜǎΣ 
Multilaterales, Regionales e Internacionales de Enfrentamiento a la Explotación Sexual de Niños, Niñas y 
!ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέ ȅ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀ DŜƴŜǊŀƭΣ ŎƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀ ŘŜƭ hbservatorio, presentaron 
ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ Ŝƴ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻ ά{ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ 
!ƎŜƴŎƛŀǎέΦ El IIN contó con un stand institucional en el que se presentó material de difusión del IIN así como 
folletería y un demo interactivo en el que los visitantes podían aprender a usar el sitio web del Observatorio.  
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4. METODOLOGÍA  
 
A partir del II Informe del año 2001, el IIN desarrolló una metodología de consulta directa a los países que fue 
aplicada en los subsiguientes informes. En el VI Informe del año 2005 se resolvió concentrar los esfuerzos de 
obtención de información de aquellos Estados sobre los cuales, por diversos motivos, no se disponía de 
información alguna o de información reciente, consultándose particularmente a: Antigua & Barbuda, The 
Bahamas, Dominica, Haití, Jamaica, Saint Lucia y Saint Kitts & Nevis. 

 
Teniendo en cuenta lo antedicho acerca del nivel de movilización en relación a la temática que experimentó 
el continente durante el 2008 así como los esfuerzos institucionales por poner en marcha el Observatorio 
Interamericano ANNAObserva, el presente Informe al Secretario General se presenta a inicios de 2009 
recopilando las consultas y avances recabados durante el año anterior.  
 
La confección de los perfiles de país se realizó en base a fuentes oficiales de cada país: los Informes al 
Secretario General anteriores, las Observaciones Finales del Comité de los Derechos del Niño a los Informes 
presentados por los países, los esfuerzos de actualización que se hicieron a través de diversas iniciativas 
vinculadas al III Congreso Mundial como por ejemplo la consulta regional llevada a cabo en el marco del 
MERCOSUR y Estados Asociados y los informes que las delegaciones hicieron para participar en el III Congreso 
Mundial, así como también la información que nos fue enviada en la medida en que se fue estructurando una 
red de contactos oficiales como referentes del Observatorio Interamericano. 
 
De todas maneras, una vez que los perfiles de país fueron elaborados, los mismos fueron enviados para su 
validación a los Representantes ante el Consejo Directivo del IIN. Adicionalmente, se puede señalar que se 
mantuvo contacto directo y/o se asesoró a las Comisiones Nacionales contra la Explotación Sexual, Abuso 
Sexual y Trata de Niños o sus referentes nacionales de Panamá, Ecuador, Chile, Uruguay, Colombia, 
Guatemala, El Salvador, Argentina y Venezuela.   
 
De esta manera el IIN apuesta a fortalecer una red de contactos institucionales para contar con información 
actualizada en forma continua. Buscamos que a futuro los Representantes ante el Consejo Directivo 
continúen esta modalidad de validar información previamente elaborada en conjunto entre el IIN y los 
referentes institucionales, información que, por otra parte, estaría retroalimentando el Observatorio 
Interamericano en el correr del año.  
 
A su vez, el Observatorio funcionará como caja de resonancia del Informe al Secretario General y a su más 
amplia difusión. 
 
Fuentes de las tablas: 
Con respecto a las fuentes utilizadas para la confección de las tablas referidas a las ratificaciones 
internacionales, ellas son las siguientes:  
 

 Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes: 
www.iin.oas.org/BADAJ2/index.shtml 

 Organization of American States: www.oas.org/DIL/treaties.htm 

 www.oas.org/DIL/treaties_signatories_ratifications_subject.htm 

 United Nations Office of the Commissioner for Human Rights: 
www2.ohchr.org/english/law/index.htm#instruments 

 International Labour Organization: www.ilo.org/ilolex/english/index.htm 
 Coalition for the International Criminal Court: www.iccnow.org 

 United Nations Office on Drugs and Crimes:www.unodc.org/unodc/en/organized-
crime/index.html 

http://www.iin.oas.org/BADAJ2/index.shtml
http://www.oas.org/DIL/treaties.htm
http://www.oas.org/DIL/treaties_signatories_ratifications_subject.htm
http://www.ilo.org/ilolex/english/index.htm
http://www.iccnow.org/
http://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/index.html
http://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/index.html
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La compilación de los indicadores de desarrollo provienen de los siguientes informes: 
 

 Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 

 Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco 
Mundial. 

 Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
 
Por último, cabe mencionar que el Anexo 3 que sistematiza los Informes emitidos por el Comité de los 
Derechos del Niño en relación al seguimiento del Protocolo Facultativo  de la CDN relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía a la fecha. Esto involucra a cuatro países del 
hemisferio: Chile, Costa Rica, Estados Unidos de América y Guatemala. 
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ANTIGUA & BARBUDA4 

 
 
Ratificaciones 
 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

05/10/1993 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

30/04/2002 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

16/09/2002 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 18/06/2001 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

24/07/2002 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

01/08/1989  a 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

05/06/2006  a 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

12/08/1998 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 

 

 
Legislación 
 
En Antigua & Barbuda los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la ratificación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y varios instrumentos internacionales relativos a la explotación 
sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil y 
los derechos humanos de las mujeres.  
 
Antigua & Barbuda ha reformado su legislación en relación a la protección de los niños, niñas, adolescentes y 
las mujeres frente a la explotación sexual. Esta reforma contempla además medidas de prevención de esta 
problemática social. Por otra parte, ha desarrollado un plan de acción para prevenir la explotación sexual y 

                                                
4 Antigua & Barbuda ha respondido al IV Informe de ESCNNA del 2003 y al cuestionario sobre Tráfico del 2005. 
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proteger a las víctimas, siguiendo las recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer 
Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de Niños.   
 
Desde el 2004 las acciones relativas a la explotación sexual son definidas y penalizadas como crimen. Sin 
embargo, según informa el Comité sobre los Derechos del Niño5, Antigua & Barbuda no tiene medidas 
legislativas que protejan, integralmente, a los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años del abuso y la 
explotación sexual. En este sentido, la Ley de delitos sexuales de 1995 no proporciona igual protección a 
niños y niñas, y el país tiene un bajo índice de enjuiciamientos contra aquellas personas que explotan 
sexualmente a niños, niñas y adolescentes. 
 
 
Políticas Públicas 
 
En cuanto a las políticas públicas desarrolladas por el país para hacer frente a la explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes, en el marco del Plan para eliminar todas las formas de violencia contra 
mujeres, niños, niñas y adolescentes, se implementó un plan de acción específico orientado a proteger y 
prevenir la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, según informa el Comité sobre los 
Derechos del Niños, Antigua & Barbuda debería aplicar políticas y programas más apropiados para prevenir, 
recuperar y reintegrar a los niños, niñas y adolescentes víctimas de la explotación sexual. 

 
 
 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 84 
% de población menor a 18 años 33,3 
Índice de Desarrollo Humano 0,815 
Índice de Oportunidades Humanas  
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 1995-2005*  

- 
Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  

Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de hombres 
2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:   
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
 

                                                
5 Ver Consideration of reports submitted by States Parties under Article 44 of the Convention on the Rights of the Child. 

Concluding observations: Antigua and Barbuda 2004. Accesible en:  
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/898586b1dc7b4043c1256a450044f331/19b85b30de37642ec1256f200055e0ca/$FILE/G044
4320.pdf 
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ARGENTINA   
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

04/12/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

25/09/2003 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

05/02/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

13/12/1999 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 08/02/2001 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

19/11/2002 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

19/11/2002 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

15/07/1985 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

20/03/2007 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

09/04/1996 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
Habiendo ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y siguiendo las recomendaciones brindadas 
en la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial 
de los Niños, Argentina ratificó los instrumentos internacionales más relevantes relacionados con la 
explotación sexual comercial, la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil y la discriminación 
contra la mujer, dándoles una jerarquía superior a las leyes nacionales, y elaboró a la vez, una normativa más 
apropiada para la penalización de este tipo de delitos. Implementó además una serie de políticas públicas 
contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.  
 
Desde el 2005, los niños, niñas y adolescentes están protegidos por la Ley 26.061 de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que consagra el derecho a la dignidad y a la integridad 
personal de niñas, niños y adolescentes (Art. 9). Ellos tienen derecho a no ser sometidos a ninguna forma de 
abuso, explotación sexual, explotación económica, secuestro o tráfico. El Estado se compromete a garantizar 
programas gratuitos de asistencia y atención para la recuperación de las víctimas.  
 
En la órbita penal Argentina introdujo, en los últimos años, dos modificaciones orientadas por un lado, a 
penalizar el abuso sexual, la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía, la corrupción de 
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niños, niñas y adolescentes, y la trata de personas -tipificados como delitos contra la integridad sexual-, y por 
otro, a proteger a los niños, niñas y adolescentes durante el proceso judicial. 
 
Los delitos contra la integridad sexual fueron definidos en el Código Penal modificado en 1999 por la Ley 
25.087.  Aquí se establece una serie de categorías de penalización para casos de abuso sexual mediante la 
violencia, la intimidación en una relación de dependencia, de autoridad, de poder, o aprovechándose que la 
víctima no haya podido consentir libremente. Las penas aumentan si la víctima es menor de 18 años o menor 
de 13 (Art. 119 Libro II ς Título III). 
 
[ƻǎ ǘƛǇƻǎ ǇŜƴŀƭŜǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǎƻƴ Ŝƭ άŀōǳǎƻέ ȅ ƭŀ άŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜƴƻǊŜǎέΦ 9ƴ ŀƳōƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǇŜƴŀƭ Ŝǎ 
pública; además la víctima puede instar el ejercicio de la acción penal pública con el asesoramiento o 
representación de instituciones oficiales o privadas sin fines de lucro de protección o ayuda a las víctimas 
(artículo 132 del Código Penal).  
 
El Código Penal tipifica también el delito de pornografía infantil, penalizando la producción, publicación y 
distribución de imágenes pornográficas de menores de 18 años al momento de producida la imagen. Hace 
referencia además a la producción de espectáculos en vivo (Art. 128). El artículo 129 tipifica la producción de 
άŜȄƘƛōƛŎƛƻƴŜǎ ƻōǎŎŜƴŀǎ ŜȄǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ǎŜǊ Ǿƛǎǘŀǎ ƛƴǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ǘŜǊŎŜǊƻǎέΦ  
 
La definición de utilización de niños y adolescentes en pornografía se complementa (artículo 128) 
ǇŜƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ŀ ǉǳƛŜƴ άŘƛǎǘǊƛōǳȅŜǊŜ ƛƳłƎŜƴŜǎ ǇƻǊƴográficas cuyas características externas hiciere manifiesto 
que en ellas se ha grabado o fotografiado la exhibición de menores de dieciocho años de edad al momento 
ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƳŀƎŜƴέΣ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ǉǳŜ ŎŀƳōƛŀ Ŝƭ ǘŜƴƻǊ ŘŜ ƭŀ ǇǊǳŜōŀ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎŎƻƴƻŎŜ la identidad 
de la víctima (cuando se trata de imágenes de origen desconocido, puede ser para el fiscal una prueba 
imposible establecer la edad de la víctima) de esta forma sólo debe establecer que su apariencia es de un 
niño o adolescente.  
 
En cuanto a la prostitución infantil, el Código Penal sanciona tanto la corrupción de menores de 18 años, 
como  la promoción de la prostitución ajena de menores de 18 años (Art. 125 y 125 bis). 
 
La trata de niños, niñas y adolescentes está sancionada por el Código Penal (Art. 127 bis) y por la Ley Nº 
26.364 de Prevención y Sanción de la trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas sancionada en abril de 
2008. Esta Ley introduce al Título V relativo a los delitos contra la libertad del Código Penal de la Nación la 
tipificación del delito de trata de mayores y de menores de dieciocho años. También dispone que las víctimas 
de trata no serán punibles por la comisión de cualquier delito que sea resultado directo de haber sido objeto 
de trata. Por otra parte, la Ley 25.871 del 2004 sanciona la realización, promoción y facilitación del tráfico de 
personas (Art. 116), aumentando la pena si la víctima es un niño, niña o adolescente (Art. 121).  
 
En relación al delito de utilización de niños, niñas y adolescentes en el ámbito del turismo sexual, cabe 
mencionar que Argentina no lo ha tipificado, así como tampoco el de venta de niños. 
 
Las provincias de Neuquén y Mendoza han sancionado leyes que establecen registros de delincuentes 
sexuales. En Mendoza la ley ha sido reglamentada por el Decreto 2.544 del 2 de diciembre de 2004 
encargándose su gestión a la Suprema Corte de Justicia de la provincia. Por Acordada 20.115 del 29 de marzo 
de 2007 la Suprema Corte dejo implementado el registro REDIS que funcionara únicamente en la red interna 
de los tribunales. El registro creado en Neuquén está en proceso de implementación.  
 
Por otra parte, gracias a la modificación del Código Procesal Penal introducida por la Ley 25.852 de 2004, las 
víctimas de delitos sexuales menores a 16 años tienen derecho a ser entrevistados por profesionales 
especializados al momento de la comparecencia o testimonio durante el proceso judicial. 
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Políticas Públicas 
 
Argentina elaboró en junio del 2005, el Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y en lo que refiere a la ESCNNA, cuenta con una serie de políticas públicas específicas. 
 
En el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación tienen asiento: 
 

 El Programa las Víctimas contra las Violencias que tiene entre sus funciones brindar asistencia a las 
víctimas de abusos o maltratos, causados por el ejercicio de violencia cualquiera fuere su naturaleza, 
en un ámbito de contención, seguridad y garantía de sus derechos.  También se ha implementado la 
Brigada Niñ@s cuya tarea principal es brindar atención a víctimas en situación de explotación sexual 
o de trata de personas y prevenir, en articulación con fuerzas de seguridad, la presente modalidad 
delectiva. Asimismo, dicho Ministerio, como responsable de la Policía Federal Argentina ha creado la 
División Trata de Personas que se suman a las ya existente División Delitos contra Menores y División 
Delitos en Tecnología.  

 

 El Programa Nacional de Prevención y Erradicación de la Trata de Personas y de Asistencia a sus 
Víctimas, creado por Decreto N° 1281/2007 y cuyas principales funciones son, entre otras, promover 
la articulación interinstitucional entre organismos estatales y organizaciones de la sociedad civil y 
proponer protocolos de trabajo y asistencia interinstitucionales para la implementación de acciones 
destinadas a la prevención, la asistencia y la reinserción social de las víctimas, desarrollar acciones 
eficaces orientadas a aumentar la capacidad de detección, persecución y desarticulación de las redes 
de trata, etc.   

 

 Se creó la Oficina de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata, 
mediante Resolución 2149/08, en el ámbito de la Jefatura de Gabinete del Ministro de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. Dicha Oficina tiene por fin centralizar toda actividad 
referida a la prevención e investigación del delito de trata de personas, como así también el 
acompañamiento y asistencia jurídica a las personas damnificadas por el delito mencionado hasta el 
momento de la declaración testimonial de la víctima. 

 

 Se crean Unidades específicas para la prevención e investigación del delito de trata de personas, por 
Resolución 1679/2008, en la Gendarmería Nacional Argentina, la Policía Federal Argentina, la 
Prefectura Naval Argentina y la Policía de Seguridad Aeroportuaria. 

 

 La Unidad Especial para la Promoción de la Erradicación de la Explotación Sexual de Niños, Niñas y 
Adolescentes, presidida por la Secretaría de Derechos Humanos, que tiene entre sus funciones 
promover políticas de promoción, protección, defensa y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de delitos contra la integridad sexual. 

 

 El Programa Nacional de Prevención de la Sustracción y Tráfico de Niños y de los Delitos contra su 
Identidad, en cuya órbita funciona el Registro Nacional de Información de Personas Menores 
Extraviadas (Ley N° 25.746) cuyo objeto es organizar y entrecruzar la información de todo el país en 
una base de datos sobre personas menores de edad de quienes se desconozca el paradero, así como 
de aquellos que fueran localizados o se encuentren en establecimientos de atención, resguardo, 
detención o internación, en todos los casos en que desconociesen sus datos filiatorios o 
identificatorios.  

 
En la órbita del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se constituyó, en el año 2000, la Comisión 
Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil (CONAETI) que, a su vez, ha fomentado desde su inicio la 
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creación de las Comisiones Provinciales de Erradicación del Trabajo Infantil. Actualmente la mayoría de las 
provincias del país cuenta con ellas. La CONAETI ha liderado el proceso de diseño del Plan Nacional para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil. 
 
En el ámbito de la Secretaría de Turismo de la Nación, el Programa Turismo Responsable e Infancia tiene por 
objeto la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en viajes y turismo, donde fue firmado, 
en octubre del año 2007, el convenio que formaliza la creación del Comité Nacional del Código de Conducta 
contra la Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes en Viajes y Turismo. 
 
En el ámbito de la Procuración General de la Nación funciona la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del 
Delito, creada por Resolución Nº 58/98 de la Procuración General de la Nación. Asimismo, se ha creado, por 
Resolución de la Procuración General de la Nación N° 63/05, la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos 
contra la Integridad Sexual, Trata de Personas y Prostitución Infantil. La creación de una unidad fiscal 
especializada como ámbito especifico para la recepción de las denuncias en un marco de contención y 
abordaje contribuye a evitar la revictimización de las y los afectados, proporcionando, al mismo tiempo a los 
magistrados del Ministerio Público el marco adecuado para desarrollar un conocimiento especializado de la 
temática y un control y coordinación más efectivos sobre los órganos policiales. 
 
 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 39134 
% de población menor a 18 años 31,4 
Índice de Desarrollo Humano 0,869 
Índice de Oportunidades Humanas 88 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 1995-
2005* 

7 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 7x 

Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

100 

 
(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(x) Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, a definiciones distintas a la norma o sólo a 
una parte del país. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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BAHAMAS6   
 
                                                   

 
 
Ratificaciones 
 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

20/02/1991 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

14/06/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

26/09/2008 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

26/09/2008 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

06/10/1993  a 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

03/05/1995 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 

 
 
Legislación 
 
En Bahamas los niños, niñas y adolescentes están protegidos por la Convención sobre los Derechos del Niño y 
por varios instrumentos internacionales relativos a la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil 
y los derechos humanos de las mujeres. Sin embargo, Bahamas no ha ratificado el Protocolo facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.  
 
De cara a la lucha contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, y siguiendo las 
recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, Bahamas está haciendo esfuerzos para enmendar su legislación. 
 

                                                
6 Bahamas ha respondido al IV Informe de ESCNNA (2003) y al VI Informe de ESCNNA (2005). 
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Políticas Públicas 
 
El Comité de los Derechos7 del niño informó en el año 2005, que según los resultados de la Evaluación Rápida 
realizada por la OIT en el 2002 relativa a las peores formas de trabajo infantil, Bahamas tiene un número 
importante y preocupante de niños, niñas y adolescentes utilizados tanto en prostitución como en 
pornografía. Le recomienda entonces desarrollar políticas y programas de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, de recuperación y de reintegración de las víctimas, y de capacitación del personal encargado de 
recibir y atender a las víctimas y de investigar las denuncias. 
 
Bahamas dispone de un Plan de Acción y ha desarrollado un protocolo nacional de cara a esta problemática 
social. El organismo gubernamental encargado de la prevención de la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes en situación de riesgo es el Nacional Child Protection Council. La investigación y la intervención 
son realizadas por la policía y por los servicios social del Ministery of Social Service and Community 
Development. 

 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 327 
% de población menor a 18 años 32,4 
Índice de Desarrollo Humano 0,845 

Índice de Oportunidades Humanas  
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

- 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 

 
 

                                                
7 Ver Consideration of reports submitted by States Parties under Article 44 of the Convention on the Rights of the Child. 

Concluding observations: The Bahamas 2005. 
Accesible en: http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm 
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BARBADOS8  

                                    
 

Ratificaciones 
 

Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

09/10/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

23/10/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 10/12/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 - 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

- 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

16/10/1980 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

08/02/1995 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
En Barbados los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y varios instrumentos internacionales relativos a las peores formas de trabajo 
infantil y los derechos humanos de las mujeres. En este sentido, cabe mencionar que Barbados no ha 
ratificado el Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía.   
 
En relación a la legislación sobre la explotación sexual de los niños, niñas y adolescentes, Barbados cuenta 
con la ley de Protección a los Niños (Protection of Children Act, Cap. 146 A), actualizada en el año 1990, la Ley 
de Delito Sexual (Sexual Offences Act Cap 154), revisada en el año 1992, la Ley 141 sobre Delitos contra las 
Personas (Offences Against Persons Act), reformada en el año 1994.  
 

                                                
8 Barbados respondió al V Informe de ESCNNA (2004). 
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Políticas Públicas 
 
Desde el año 1982, Barbados dispone del Plan de Acción relativo a la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes. Los principales componentes de este plan son: la investigación con evaluación de riesgo; la 
recuperación que incluye exámenes médicos, intervenciones psicológicas y psiquiátricas; la coordinación y 
cooperación que refiere a la revisión y actualización de las leyes más importantes relativas a la materia y la 
institución de nuevas normas; y finalmente, la reintegración de las víctimas. El Plan de Acción es coordinado 
por el Director de la Comisión de Cuidado Infantil (Child Care Board), bajo la égida del Ministerio de 
Transformación Social (Ministry of Social Transformation). 
 
En relación a las acciones específicas dirigidas a prevenir, proteger y rehabilitar a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial y no comercial, Barbados cuenta con un programa 
de concientización del abuso infantil en la escuela primaria y de un grupo de apoyo a las víctimas de 
explotación sexual. 
 
En Barbados se está diseñando un proyecto relativo a la incidencia del abuso de niños, niñas y adolescentes, 
y se está desarrollando una encuesta sobre el trabajo infantil que contempla las peores formas de trabajo 
infantil incluyendo la explotación sexual. Este proyecto es realizado interministerialmente.  
 
Cabe mencionar que Barbados expresó en el Quinto Informe al Secretario General de la OEA, 2004, que la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes no era en ese momento un problema de 
magnitud considerable en su país. 

 
 
 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 293 
% de población menor a 18 años 22,9 
Índice de Desarrollo Humano 0,892 
Índice de Oportunidades Humanas  
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

- 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  

Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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BELICE 

 
 
Ratificaciones 
 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

02/05/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

01/12/2003 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

06/03/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

11/06/1997 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 05/04/2000 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

26/09/2003  a 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

26/09/2003  a 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

16/05/1990 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

09/12/2002  a 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

25/11/1996 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 
 

 
 
Legislación 
 
En Belice los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y varios convenios y tratados internacionales relativos a la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes, la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil y los derechos humanos de las 
mujeres ratificados por el país, así como también por el Criminal Code y el Trafficking in Persons Prohibition 
Act. Por otra parte, Belice ha desarrollado planes de acción que contemplan la prevención y el combate de la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, siguiendo las recomendaciones de la 
Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de 
Niños.  
 
Si bien en los últimos años Belice no ha modificado su legislación en relación a los delitos de explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes, de utilización de niños, niñas y adolescentes en la prostitución, y su 
explotación en el ámbito del turismo, desde el 2003 dispone de una ley que penaliza el delito de trata y 
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tráfico con fines de explotación sexual. Esta ley llamada Trafficking in Persons Prohibition Act contempla 
además, la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía. Pero ni esta ley ni el Criminal Code 
sancionan el comercio, la distribución o la posesión de material pornográfico que involucre a personas 
menores de 18 años.  
 
Esta ley también incluye una referencia explícita a la utilización de personas en prostitución. Como una 
medida de protección especial la ley excluye como defensa el hecho de que la víctima tenga capacidad legal 
para consentir relaciones sexuales, y también cualquier información sobre el comportamiento sexual en el 
pasado (dice que esta prueba es inadmisible e irrelevante para establecer la predisposición de la víctima).  El 
§3 (2) establece que ά¢ƘŜ ǊŜŎǊǳƛǘƳŜƴǘΣ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŀǘƛƻƴΣ ƘŀǊōƻǳǊƛƴƎΣ ƻǊ ǊŜŎŜƛǇǘ ƻŦ ŀ ŎƘƛƭŘΣ ƻǊ ǘƘŜ ƎƛǾƛƴƎ 
payments or benefit to obtain the consent of a person having the control of a child, for the purpose of 
exploitation, constitutes trafficking in persons irrespective of whether any of the elements of the definition of 
ΨǘǊŀŦŦƛŎƪƛƴƎ ƛƴ ǇŜǊǎƻƴǎΩ ƛǎ ǇǊŜǎŜƴǘ ƻǊ ƴƻǘ ƛƴ ŀƴȅ ŎŀǎŜέ (άŎƘƛƭŘέ es definido en el §1 como menor de 18 años). 
Esta ley hace una especial consideración en el caso en que un niño o adolescente sea la víctima, ordenando 
que prevalezca el interés superior del niño; también establece que los procesos judiciales que puedan afectar 
a la privacidad de las víctimas sean realizados con reserva (in camera). 
 
Por otro lado, cabe mencionar que aunque se penaliza la explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes, el Criminal Code no establece sanción para el usuario ς explotador. El Criminal Code si bien 
penaliza las relaciones sexuales con niños (menores de 18 años) excluye el caso en el contexto de 
ǇǊƻǎǘƛǘǳŎƛƽƴΥ άϠпфΦ Every person who procures or attempts to procureτ (a) any female under eighteen years 
of age, not being a common prostitute or of known immoral character, to have unlawful carnal knowledge 
either within or without Belize ǿƛǘƘ ŀƴȅ ƻǘƘŜǊ ǇŜǊǎƻƴ ƻǊ ǇŜǊǎƻƴǎ Χ ǎƘŀƭƭ ōŜ ƭƛŀōƭŜ ǘƻ ƛƳǇǊƛǎƻƴƳŜƴǘ ŦƻǊ ŦƛǾŜ 
yearsέΦ 
 
 
Políticas Públicas 
 
En relación a las políticas públicas dirigidas contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes, Belice dispone del Plan de Acción por los Niños, Niñas y Adolescentes 2004-2015 que desarrolla 
acciones vinculadas al abandono y al abuso de niños, niñas y adolescentes. Una de sus metas es la reducción 
del 25 % de la incidencia de todas las formas de abuso de niños, niñas y adolescentes. 
 
Desde el 2004 cuenta con el Plan Nacional de Acción para la Protección de la Infancia en el cual participan 
instituciones del gobierno, organizaciones no gubernamentales y organizaciones comunitarias. Este plan 
incluye la protección de niños, niñas y adolescentes ante la explotación sexual y fortalece su Sistema de 
Protección Infantil. La atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual es realizada 
a través de instituciones gubernamentales y de la sociedad civil. 
 



iin@iinoea.org ς www.iin.oea.org 

 

   
Organismo Especializado de la OEA 

 

 
Av. 8 de Octubre 2904, Casilla de Correo 16212, Montevideo (11600) ς Tel. (5982) 487 2150 Fax: (5982) 487 3242 

 
26 

 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 282 
% de población menor a 18 años 43,6 
Índice de Desarrollo Humano 0,778 

Índice de Oportunidades Humanas  
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

- 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 40 

Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

100x 

 
(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(x) Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, a definiciones distintas a la norma o sólo a 
una parte del país. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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BOLIVIA                                                

 
 

Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

26/06/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

03/06/2003 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

06/06/2003 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

31/10/2003 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 27/06/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

10/10/2005 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

18/05/2006 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 08/06/1990 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

27/09/2000 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

26/10/1994 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 

 
 
Legislación 
 
Bolivia ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales instrumentos internacionales 
relativos a la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, la trata de personas, las peores 
formas de trabajo infantil y la discriminación contra la mujer, siguiendo las recomendaciones de la 
Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de 
Niños.  
 
En este sentido, ha revisado y actualizado su normativa y ha desarrollado una serie de políticas y planes de 
acción dirigidos principalmente al problema de trata y tráfico de personas. 
 
Bolivia contempla y protege los derechos de los niños, niñas y adolescentes por medio del Código del Niño, 
Niña y Adolescente, Ley 2.026 de 1999.  Aquí se establece que las normas deben interpretarse velando por el 

http://abi.bo/index.php?i=enlace&j=documentos/leyes/L-0000-nino-nina-adolescente.html
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interés superior del niño, de acuerdo con la Constitución Política del Estado, las Convenciones y Tratados 
Internacionales vigentes, y las demás leyes de la República (Art. 6).   
 
Si bien Bolivia cuenta desde 1999 con la Ley 2.033 que obliga a la protección de las víctimas de delitos contra 
la libertad sexual y establece derechos y garantías que se suman a los ya contemplados en la Constitución 
(Art. 15), en el año 2006 se reformó su Código Penal haciéndolo más apropiado para proteger a las víctimas 
de delitos sexuales y penalizar los delitos de trata de niños, niñas y adolescentes y su utilización en la 
pornografía.  
 
La Ley 3.325 del 2006, introdujo importantes modificaciones en el Código Penal relativas a los delitos de 
violación, abuso y explotación sexual a menores de 14 años, y establece sanciones específicas contra la 
pornografía en general y a la utilización de niños, niñas y adolescentes en particular, y contra los delitos de 
Trata y el Tráfico de personas. Aquí se define explotación sexual comercial como pornografía, pedofilia, 
turismo sexual y violencia sexual comercial (Art. 281 bis). 
 
El delito de pornografía y la producción de espectáculos obscenos con niñas, niños y adolescentes está 
tipificado en el Código Penal (Art. 281 cuater). En Bolivia se sanciona a aquella persona que exponga 
públicamente, fabrique, importe, reproduzca libros, escritos, dibujos, imágenes u otros objetos obscenos 
(Art. 324). También penaliza la distribución y la producción de espectáculos en vivo o cinematográficos y, de 
manera más grave, la distribución, venta o exhibición a niñas, niños y adolescentes; no así a aquellos que 
asistan a espectáculos en vivo o que posean pornografía infantil. 
 
9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƻǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƛƴŦŀƴǘƛƭ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ΨǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎ ǊŜƳǳƴŜǊŀŘŀǎΩΦ 9ƭ ǳǎǳŀǊƛƻ-
explotador puede ser acusado de violación, estupro y corrupción.  Este último delito es agravado si hay 
propósito de lucro.  
 
En cuanto a la Trata de seres humanos, el Código Penal establece el castigo para aquel individuo que  por 
medio del engaño, la coacción, la amenaza, el uso de la fuerza, del aprovechamiento de la vulnerabilidad, 
induzca o realice reclutamiento o traslado, privación de libertad o recepción de seres humanos dentro o 
fuera del país para su explotación sexual comercial. El delito se agrava si la víctima es una niña, un niño o un 
adolescente (Art. 281 bis). Por otra parte, la Ley 3.325 introdujo modificaciones  relativas a la penalización 
por integrar una asociación organizada para cometer el delito de trata (Art. 132 bis). 
 
 
Políticas Públicas 
 
Bolivia ha implementado una serie de acciones para prevenir, sancionar y erradicar la Trata y el Tráfico de 
Seres Humanos. En este sentido, implementó la Estrategia Nacional contra la trata y el tráfico ilegal de 
migrantes 2006-2010, que apunta a la prevención, persecución y a la protección de las víctimas. Creó 
además, una serie de oficinas y planes gubernamentales especializados como la Sección de Trata y Tráfico de 
Seres Humanos (2004) que funciona al interior de la Policía Técnica Judicial del departamento de La Paz y el 
Consejo Nacional contra el Tráfico y la Trata de Personas (2005) coordinado por el Ministerio de Justicia. En el 
marco de esta Estrategia Nacional se realizan acciones contra la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes. 
 
En cuanto a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, desde el año 2005 se instalan 
mesas de trabajo en varias localidades fronterizas con Brasil y Argentina que apuntan a la prevención y a la 
sanción de la explotación sexual infantil. Estas mesas de trabajo han permitido que las localidades tomen 
mayor consciencia de la problemática y simultáneamente han fomentado las alianzas con la sociedad civil.  
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Para hacer frente a la problemática de la violencia sexual, Bolivia firmó, en el año 2006, un convenio 
interinstitucional destinado a la Atención de las Víctimas y de los Sobrevivientes de la Violencia Sexual. Este 
proyecto consiste en una campaña comunicativa realizada en conjunto por el Ministerio de Justicia y el de 

Salud.   
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 9354 
% de población menor a 18 años 44,2 
Índice de Desarrollo Humano 0,695 

Índice de Oportunidades Humanas 62 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 23 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 22 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 78 
Mujeres 77 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

87 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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BRASIL                                           
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

24/09/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

27/01/2004 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

02/02/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

03/07/1997 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 20/06/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

29/01/2004 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

29/01/2004 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

01/02/1984 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

28/06/2002 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

16/11/1995 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
 
Legislación 
 
Brasil ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales instrumentos internacionales 
e interamericanos relativos a la explotación sexual, la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil 
y la discriminación contra la mujer. En los últimos años ha modificado su legislación nacional de cara a la 
lucha contra los delitos de explotación sexual, pornografía infantil, trata infantil con fines de explotación 
sexual y la utilización de niños, niñas y adolescentes en el ámbito del turismo con iguales fines, siguiendo las 
recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños. Asimismo, ha desarrollado una serie de políticas y planes de acción que apuntan a 
combatir y prevenir la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en Brasil.  
 
Brasil protege a los niños, niñas y adolescentes por medio de la Constitución Federal, del Estatuto da Criança 
e do Adolescente, del Código Penal y de la Ley de Crimines Hediondos. 
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A través de la Constitución, el Estado asume la obligación de garantizarles a los niños, niñas y adolescente la 
protección ante cualquier forma de discriminación, explotación, y violencia (Art. 227). 
 
El Estatuto da Criança e do Adolescente (ECA) Ley 8.069 de 1990 protege los derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, y contiene una serie de artículos relativos a la explotación, la discriminación y la 
violencia (Art. 5). Hace referencia a la prostitución, a la explotación sexual (Art. 244-A) y a la utilización de 
niños, niñas y adolescentes en la pornografía (Art. 240 y 241). Sin embargo, los delitos de tráfico, trata o 
explotación sexual no están especificados. Por otra parte, define medidas de protección para aquellos niños, 
niñas y adolescentes cuyos derechos se vean amenazados o vulnerados (Arts. 98 a 102).  
 
El Código Penal Brasileño reformado en el 2005 por la Ley 11.106, tipifica los delitos contra las libertades 
sexuales. Cabe señalar que el Código Penal carece de la figura de usuario-explotador para tipificar las 
relaciones sexuales remuneradas con personas menores de edad.  Para penalizar este tipo de delitos se 
recurre a las figuras de atentado violento al pudor (Art. 214) y al de estupro (Art. 213). El Código Penal 
sanciona también los delitos de corrupción de menores (Art. 218), promoción de la prostitución (Art. 228), y 
el rufianismo (230). Sin embargo, no define específicamente los delitos sexuales contra niños, niñas y 
adolescentes sino que las penas aumentan cuando las víctimas son menores de 14 años.  
 
El delito de pornografía, está definido en el Código Penal de forma general. Aquí se penaliza la producción, la 
importación, el comercio, la distribución y la exposición pública de pornografía (Art. 234). El delito de 
utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía se penaliza por medio del Estatuto da Criança e do 
Adolescente (Arts. 240 y 241). 
 
Por otra parte, el Código Penal sanciona el tráfico internacional de personas, considerando que sea realizado 
para fines de explotación sexual (Art. 231 y 231 A). 
 
El Senado Federal aprobó en julio de 2008 un proyecto de ley, PL. 250/2008 que endurece las penas para los 
delitos de pornografia infantil en internet y penaliza la posesión, almacenamiento y adquisición de material 
pornográfico o de sexo explícito con niños, niñas y adolescentes. Forzar a los niños a participar en escenas de 
pornografía o actos libidinosos también pasa a ser delito, con pena de reclusión de uno a tres años y multa.  
 
Asimismo, el PL. 250 penaliza la simulación, por medio de montaje, de la participación de niños en escenas de 
sexo. La pena para quien produce o vende imágenes de niños o adolescentes en escenas de sexo pasa de dos 
a seis años a cuatro a ocho años de reclusión. Si el adulto envuelto en el crimen tiene lazos estrechos con el 
niño -grado de parentesco, hospitalidad o autoridad sobre la víctima-, podrá ver su pena aumentada en un 
tercio. En noviembre de 2008, la Cámara de Diputados también aprobó el PL. 250. La propuesta, ya aprobada 
por el Senado, espera la sanción del Presidente de la República. 
 
 
Políticas Públicas 
 
De cara a la lucha contra la Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes, cabe resaltar que Brasil 
definió el combate contra esta problemática social como una de las principales metas del Gobierno Federal. 
En este sentido en el 2003 creó la Comissão Intersetorial de Enfrentamento à Violência Sexual integrada por 
representantes del Gobierno Federal, el Parlamento, la Sociedad Civil y organismos internacionales. Una de 
las principales tareas de la Comisión Intersectorial es proponer políticas públicas para la erradicación de la 
violencia, el abuso y la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, consideradas graves violaciones a 
los derechos humanos.  
 
La Comissão Intersetorial tiene la finalidad de integrar los programas y planes de acción del gobierno federal 
y de la sociedad civil. Para el desempeño de sus funciones, la Comissão Intersetorial creó una serie de 
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subcomisiones dirigidas a combatir la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía que originó 
la elaboración del Programa Nacional específico. En relación a la lucha contra la utilización de niños, niñas y 
adolescentes en el ámbito del turismo sexual, la Comissão Intersetorial creó en el 2004 el Programa Turismo 
Sustentável e Infância. 
 
La Comisión Intersectorial, coordinada, desde marzo de 2005 por la Secretaria Especial dos Direitos Humanos 
da Presidência da República, ha generado dos importantes productos: el Instituto Violes (Grupo de 
Investigación sobre Violencia y Explotación Sexual Comercial de Mujeres, Niños y Adolescentes) y la Matriz 
Intersetorial de Enfrentamento da Exploração Sexual de Crianças e Adolescentes.   
 
Esta Matriz implica el mapeo del fenómeno de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes y el 
registro de las políticas públicas dirigidas a enfrentar la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes. 
De esta forma, apunta a colaborar en la articulación de las políticas públicas federales, enfrentar la 
impunidad y garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes en Brasil. 
 
Por otra parte, Brasil cuenta desde el 2000 con el Plano Nacional de Enfrentamento a Violência Sexual 
Infanto-Juvenil implementado por el Conselho Nacional dos Directos da Criança e do Adolescente 
(CONANDA). El Plano Nacional tiene una serie de ejes estratégicos dirigidos al análisis de la situación, la 
movilización y articulación, la defensa y responsabilización, la atención, la prevención y el protagonismo de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes.   
 
El Análisis de la situación apunta a identificar las causas y factores de vulnerabilidad y las formas de violencia 
sexual más frecuentes contra los niños, niñas y adolescentes, y a realizar un diagnóstico de la situación. La 
movilización y articulación busca comprometer a la sociedad civil para la lucha con la violencia sexual. La 
defensa y responsabilización se dirige a asegurar que la legislación penal contemple todas las situaciones de 
violencia sexual, garantizar la aplicación de las leyes de protección a los niños, niñas y adolescentes víctimas o 
en situación de riesgo de violencia sexual y adoptar medidas coercitivas relativas a la trata de niños, niñas y 
adolescentes para fines de explotación sexual. Esta línea de acción apunta también a combatir la violencia 
sexual de niños, niñas y adolescentes a través de Internet y a formar personal especializado. La atención se 
dirige principalmente a garantizar la protección de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual 
y promover la capacitación de profesionales y agentes que actúan en los programas de atención. La 
prevención se centra en educar a los niños, niñas y adolescentes en sus derechos, fortaleciendo su 
autoestima y la defensa contra la violencia sexual, enfrentar los factores de riesgo de la violencia sexual, 
promover el fortalecimiento de las redes familiares y comunitarias y formar y capacitar a los distintos actores 
que intervienen en la prevención. Y finalmente, desarrolla varias acciones dirigidas a la participación de 
niños, niñas y adolescentes, buscando su compromiso con el Plano Nacional de Enfrentamiento a Violência 
Sexual Infanto-Juvenil y dándoles el protagonismo en las distintas instituciones que trabajan esta 
problemática social. 
 
El Comitê Nacional de Enfrentamento à Violência Sexual contra Crianzas e Adolescentes fue instalado en el 
año 2002, como instancia nacional representativa de acompañamiento y monitoreo del Plano Nacional. 
 
En el marco del Plano Nacional, el Ministerio do Devenvolvimento Social e Combate à Fome desarrolló a fines 
de 2002 el Programa Sentinela, actualmente "Serviço de Enfrentamento à Violência, ao Abuso e à Exploração 
Sexual contra Crianças e Adolescentes" do Centro de Referência Especializado de Assistência Social (CREAS).  
Este programa brinda asistencia  psicosocial y jurídica especializada a niños, niñas y adolescentes víctimas de 
violencia sexual y a sus familias y participa en la confección de Planes Municipales, de comisiones y comité 
locales de enfrentamiento a la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes.  
 
Finalmente, el Plano Nacional cuenta con un segundo programa, el Programa Nacional de Enfrentamento da 
Violência Sexual de Crianças e Adolescentes, coordinado por la Secretaria Especial dos Direitos Humanos da 
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Presidencia da República. Este programa incluye entre sus acciones, la lucha contra la trata de niños, niñas y 
adolescentes con fines de explotación sexual. En el marco de este programa opera el Programa de Ações 
Integradas e Referenciais de Enfrentamento à Violência Sexual contra Crianças e Adolescentes no Território 
Brasileiro (PAIR)  que apunta a generar y fortalecer las redes locales a través de acciones integradas. 

 
 
 
Datos Estadísticos 
 
Población total (miles) 2006 189323 
% de población menor a 18 años 33 
Índice de Desarrollo Humano 0,800 

Índice de Oportunidades Humanas 72 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 8 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 6x 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 95 
Mujeres 95 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

101 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(x) Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, a definiciones distintas a la norma o sólo a 
una parte del país. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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CANADA                                           

  
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

13/12/1991 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

14/09/2005 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

06/06/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 07/07/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

13/05/2002 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

13/05/2002 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

10/12/1981 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

18/10/2002  a 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

- 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 
 

 
 
Legislación 
 
Canadá ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales instrumentos 
internacionales relativos a la explotación sexual comercial, la trata de personas, las peores formas de trabajo 
infantil y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. En los 
últimos años ha modificado su legislación nacional de cara a la lucha contra los delitos de explotación sexual, 
prostitución infantil y la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía, siguiendo las 
recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños.  
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En el 2005 Canadá reformó su Código Penal a fin de fortalecer las leyes relativas a la protección de la infancia 
y crear un sistema integral de protección para los niños, niñas y adolescentes frente a todas las formas de 
abuso y explotación sexual. Esta reforma modificó el delito de explotación sexual aumentando la protección 
de los adolescentes (personas entre 14 y 18 años) y extendiendo las penas por los delitos sexuales contra 
este grupo de edad. Por otra parte, el Código Penal castiga a aquel individuo que, retribución mediante, 
utilice a personas menores de 18 años para servicios sexuales. De esta forma, la normativa canadiense 
sanciona al explotador de la prostitución de niños, niñas y adolescentes (§212).  
 
En relación a la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía, la reforma al Código Penal amplió 
la definición de pornografía infantil aumentando las penas por este tipo de delito. En Canadá se penaliza la 
posesión para transmitir, facilitar, distribuir, vender, difundir y exportar pornografía que involucre a niños, 
niñas y adolescentes (§163). Aquí se penaliza también, la producción de sonido de audio que involucre, 
sugiera, describa o represente actividades sexuales con una persona menor de 18 años.   
 
La reforma introdujo el nuevo delito de voyeurismo, protegiendo así a las personas de la observación 
subrepticia y de la producción de un registro visual de dichas personas. 
 
Los delitos de trata y tráfico de personas están tipificados en la Ley de Inmigración y Protección de 
Refugiados vigente desde el año 2002.   
 
 
Políticas Públicas 
 
Para hacer frente a la problemática de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, Canadá 
ha implementado una Estrategia Integrada que despliega una serie de políticas públicas y planes de acción 
dirigidos a combatir y prevenir esta problemática social. Esta Estrategia integra instituciones nacionales, 
provinciales y organizaciones de la sociedad civil. 
 
En primer lugar, dispone del Plan de Acción Nacional para los Niños llamado Un Canadá digno para los niños. 
Este Plan de acción contiene varias estrategias dirigidas específicamente a la ESCNNA entre las que figuran: a) 
Apoyar investigaciones relativas a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, 
considerando sus consecuencias a nivel nacional y en el extranjero y los factores de riesgo. b) Promover 
estrategias para la prevención que consideren las particularidades de los niños, la demanda de este tipo de 
servicios y las características de quienes explotan a los niños, niñas y adolescentes.  
 
El Plan Nacional de Acción también realiza acciones tendientes a sensibilizar a la población en relación a esta 
problemática social, acentuando el carácter ilegal y dañino de la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes. Finalmente, este apoya esfuerzos internacionales que buscan frenar la explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes.  
 
El Centro Nacional de Coordinación contra la Explotación Infantil es uno de los principales componentes del 
Plan de Acción. Este Centro, que opera en la Real Policía Montada de Canadá, promueve el desarrollo de 
herramientas de capacitación para el cumplimiento de la ley. Estas instancias de capacitación están 
destinadas a los oficiales de los cuerpos policiales que actúan directamente en el combate de la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes. El Centro Nacional de Coordinación contra la Explotación Infantil 
ejecuta la Estrategia Nacional para Proteger a Niños, Niñas y Adolescentes de la Explotación Sexual en Línea, 
que tiene por objetivo principal la investigación de casos de explotación por medio de Internet. Su labor se 
complementa con el servicio Nacional de Denuncia Cybertip.ca y con el Programa Red Escolar que prioriza la 
educación y la sensibilización del público.   
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Por otra parte, Canadá estableció el Grupo de Trabajo Interministerial sobre la Trata de Personas que apunta 
a prevenir, proteger y sancionar este delito. Este Grupo, integrado por representantes de dieciséis 
Ministerios y organismos federales, es co-presidido por los Ministerios de Justicia y de Asuntos Exteriores y 
Comercio Internacional. 

 
 
Datos Estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 32577 
% de población menor a 18 años 21,3 
Índice de Desarrollo Humano  0,961 
Índice de Oportunidades Humanas  

% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* - 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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COLOMBIA                                                               
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

28/01/1991 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

11/11/2003 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

28/01/2005 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

12/06/2000 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 05/08/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

04/08/2004 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

04/08/2004 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

19/01/1982 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

23/01/2007 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

03/10/1996 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
Colombia ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales convenios internacionales 
relativos a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, la trata de personas, las peores 
formas de trabajo infantil y los derechos humanos de las mujeres. Ha logrado armonizar su marco legal a esta 
normativa internacional y ha desarrollado una serie de políticas públicas  para prevenir y combatir la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, siguiendo las recomendaciones de la 
Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de 
Niños.  
 
Colombia protege a los niños, niñas y adolescentes por medio de la Constitución, el Código de la Infancia y la 
Adolescencia y el Código de Procedimiento Penal entre otros. 
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La Constitución protege a los niños ante toda forma de abandono, de violencia física o moral, de secuestro o 
venta, de abuso sexual, de explotación económica y laboral, y de los trabajos riesgosos. Agrega que gozarán 
de los derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados (Art. 
44).   
 
El Código de la Infancia y la Adolescencia, sancionado por la Ley 1098 del 2006, señala, en relación a los 
Derechos de Protección, que los niños, las niñas y los adolescentes serán protegidos contra la explotación 
económica, la violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución, la explotación sexual, 
la pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y formación sexuales. 
También los protege de la venta, la trata de personas, el tráfico y cualquier otra forma contemporánea de 
esclavitud o de servidumbre o cualquier otro acto que amenace o vulnere sus derechos (Art. 20). Introduce 
procedimientos especiales ante casos de delitos y asigna obligaciones sobre la prevención y detección de la 
explotación sexual (Arts. 44, 46 y 89).  
 
Colombia actualizó su legislación penal haciéndola más apropiada en la lucha por prevenir y erradicar los 
delitos de explotación sexual, pornografía infantil, trata de niños y la explotación de niños, niñas y 
adolescentes en el ámbito del turismo. El delito de prostitución de menores está parcialmente tipificado en el 
Código Penal reformado; previamente sólo se hacía referencia a la prostitución de personas. La pornografía 
infantil está penalizada en el Código Penal -reformado por la Ley 890 del 2004- que sanciona su producción, 
exhibición, compra y venta (Art. 218). El Código de la Infancia y la Adolescencia obliga a los concesionarios de 
medios de comunicación a ceder espacios de su programación para difundir mensajes de garantía y derechos.  
 
El delito de la trata y tráfico de personas ha sido contemplado en las modificaciones al Código Penal 
colombiano. Por medio de la [Ŝȅ тпт ŘŜƭ нллнΣ ǎŜ ŎǊŜŀ Ŝƭ ǘƛǇƻ ǇŜƴŀƭ άǘǊłŦƛŎƻ ŘŜ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎέ ȅ άǘǊŀǘŀ ŘŜ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ [ƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǘǊŀǘŀ ǎƻƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ǇƻǊ ƭŀ [Ŝȅ 
985 del 2005, que introduce medidas y normas para su atención y protección. 
 
Colombia también ha actualizado su legislación penal relativa a la explotación de niños, niñas y adolescentes 
en el ámbito del turismo. El Código Penal, con las modificaciones introducida por la Ley 679, establece 
sanciones administrativas por publicitar, informar o facilitar relaciones sexuales a turistas con menores. Por 
otra parte, en el año 2006 se suscribe el Código de Conducta para la Prevención y Erradicación de la ESCI. 
Este Código compromete al sector turístico y a la Alcaldía, la Procuraduría General, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), la Policía, la Fiscalía, y a las asociaciones de guías, conductores, cocheros y Cajas 
de Compensación Familiar, en la lucha para erradicar los abusos sexuales y la prostitución que involucren a 
niños, niñas y adolescentes. 
 
 
Políticas Públicas 
 
De cara a la lucha contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, Colombia cuenta con 
el Plan de Acción Nacional para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes diseñado para el período 2006-2011. Los objetivos perseguidos son: el análisis de la 
situación; el desarrollo y la aplicación de normas; la atención, restitución y reparación; la prevención; el 
fortalecimiento institucional; y la participación autónoma de niños, niñas y adolescentes. El Plan prevé 
acciones para realizar una evaluación interna y externa, a nivel nacional y local, y plantea crear mesas de 
monitoreo.  En el marco de este plan, en el 2007 se constituyó el Comité Nacional para la Prevención y 
Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, según señalaba la Ley 679.  
 
Las entidades responsables del tema son: Presidencia de la República, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Protección Social, Ministerio de Educación Nacional, 
Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de Comercio, Industria  y Turismo, Ministerio de Transporte, 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Departamento Administrativo de Seguridad, Departamento 
Nacional de Estadística, Unidad Administrativa, Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Policía 
Nacional,  Fiscalía General de la Nación- Cuerpo Técnico de Investigación, Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Consejo Superior de la Judicatura. Y participan: la Procuraduría General de la 
Nación, la Defensoría del Pueblo, Delegados y delegadas del Congreso de la República vinculados a proyectos 
de ley relacionados con el tema, ONG, Universidades, Empresa Privada, Asociaciones Gremiales, 
Organizaciones de niños, niñas y adolescentes, así como también Organismos de Cooperación Internacional 
como UNICEF, OIT y OIM que impulsan y apoyan el Plan Nacional .   
 
Colombia dispone también del Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia Sexual y 
atención integral de los niños, niñas y adolescentes víctimas del abuso sexual, formulado en el 2007 por 
medio de la Ley 1146. Este Comité está conformado por los Ministerio de Protección Social, Educación y 
Comunicaciones, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General de la Nación, la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, la Policía Nacional, el Consejo superior de la judicatura, un representante de asociaciones 
de psicología, psiquiatría, pediatría y sexología y un representante de organizaciones no gubernamentales 
que presenten el servicio de protección. Además de dedicarse a la atención de los niños, niñas y adolescentes 
víctimas de abusos sexuales entre los que se incluye la explotación sexual, este Comité tiene la función de 
expedir normas para la prevención de la violencia sexual.  
 
En el marco de la Estrategia Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Joven Trabajador 
(2007-2015), articulada por el Comité Interinstitucional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y 
la Protección del Trabajo Juvenil, se desarrolló el III Plan Nacional para el Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección del Trabajo Juvenil (2003-2006). El III Plan se centró en la prevención y erradicación de las peores 
formas de trabajo infantil priorizando, en muchas partes del país, la explotación sexual comercial de niños, 
niñas y adolescentes. El III Plan tiene 4 líneas de acción: investigativa; políticas públicas; formativa; y 
normativa. En el marco de este Plan, en el año 2004 se inició el proceso de Estructuración de redes sociales 
para la prevención de la ESCI a través de un programa de formación con el objetivo de implementar y evaluar 
un programa piloto de formación para la prevención y detección de la ESCNNA. Con el apoyo de la OIT, lleva a 
cabo el proyecto Tejiendo Redes contra la Explotación de Niñas, Niños y Adolescentes que desarrolla acciones 
en la política nacional e intervenciones directas en Bogotá y Medellín a fin de retirar a los niños y niñas que se 
encuentren relacionados directamente con la ESC. 
 
Por último, Colombia cuenta también con un Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de 
Personas que incluye el abordaje de la explotación sexual. Los distintos organismos que participan del Comité 
Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas son: el Ministerio del Interior y de Justicia, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de la Protección Social, ICBF, DAS, INTERPOL, Policía Nacional, 
Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Registraduría 
Nacional del Estado Civil, Programa Presidencial para la Defensa de la Libertad, Organización Internacional 
para las Migraciones, Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, entre otros.  
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Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 45558 
% de población menor a 18 años 35,6 
Índice de Desarrollo Humano 0,791 
Índice de Oportunidades Humanas 74 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 7 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 5 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 90 
Mujeres 92 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

100 

 
(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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COSTA RICA                                                                
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

21/08/1991 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

09/04/2002 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

10/09/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

22/05/2002 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 07/06/2001 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

24/07/2003 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

09/09/2003 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

04/04/1986 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

20/09/2001 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

05/07/1995 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
Costa Rica ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales instrumentos 
internacionales relativos a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, la trata de 
personas, las peores formas de trabajo infantil y los derechos humanos de las mujeres, siguiendo las 
recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños. Costa Rica ha presentado su Primer Informe al Comité de los Derechos del Niño 
dando seguimiento al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta 
de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de Niños en la Pornografía.   
 
Por medio del Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley 7.739 vigente desde el año 1998, el Estado protege a 
los niños, niñas y adolescentes (Art. 13). El Código establece además, que la Procuraduría General de la 
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República debe garantizar el cumplimiento de los derechos definidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño (Art. 110).  
 
En cuanto a la normativa penal, si bien Costa Rica contaba, desde 1999, con una ley específica contra la 
explotación sexual comercial Ley 7.899, en el año 2007 entró en vigencia la Ley 8.591 de Fortalecimiento de 
la lucha contra la explotación sexual comercial de las personas menores de edad que introdujo reformas y 
adiciones en varios artículos del Código Penal y del Código Procesal Penal.   
 
El Código Penal reformado define los delitos de violación ςagravando la pena si la víctima es menor de 13 
años- (Art. 156) y violación calificada (Art. 157). Tipifica el delito de abuso sexual contra personas menores de 
edad -menores de 13 años- (Art. 161). Define además, el delito de relaciones sexuales con menores de edad ς
entendiendo menor de edad a una persona mayor de 13 y menor de 15 años y agravando la pena si la víctima 
tiene entre 13 y 18 años y el explotador es ascendiente, tío, tía, hermano o hermana consanguíneos o afines, 
tutor o guardador- (Art. 159).  
 
En cuanto a las relaciones sexuales remuneradas con personas menores de edad, el Código Penal define al 
explotador de la prostitución de niños, niñas o adolescentes como aquel individuo que pague, o prometa 
pagar, a un menor de edad para que realice actos sexuales o eróticos (Art. 160). Las sanciones dependerán de 
la edad de la víctima. El Código Penal sanciona además, los delitos de corrupción (Art. 167) y corrupción 
agravada (Art. 168), proxenetismo (Art. 169) y proxenetismo agravado (Art. 170) y la rufianería (Art 171). 
 
En relación a la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía, el Código Penal tipifica la 
fabricación, producción o reproducción de material pornográfico que involucre a personas menores de edad, 
su imagen o su voz. Castiga además, el transporte y la importación de este tipo de material con fines 
comerciales (Art. 173). La posesión de material pornográfico que involucre a niños, niñas o adolescentes 
también está sancionada (Art. 173 bis). La comercialización, difusión y exhibición a personas menores de 
edad está igualmente penalizada (Art. 174). Sin embargo, no se hace mención a la asistencia a espectáculos 
en vivo.  
 
En cuanto al delito de trata de personas, el Código Penal castiga a quien promueva, facilite o favorezca la 
entrada o salida del país de personas de cualquier sexo, para que ejerzan la prostitución o para mantenerlas 
en servidumbre sexual o laboral (Art. 172), aumentando la pena si la víctima es menor de 18 años. 
 
De cara a la lucha contra la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en el ámbito del turismo, Costa 
Rica dispone del Reglamento de los Guías Turísticos, aprobado por medio del Decreto Ejecutivo 31030, 
vigente desde el año 2003, que obliga a los guías a contribuir en evitar que se efectivice la explotación. 
 
 
Políticas Públicas 
 
Para hacer frente a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, Costa Rica ha 
implementado el Plan Nacional de Desarrollo que articula distintas políticas públicas. Algunas de ellas son: 
 
El Plan Nacional de la Niñez y Adolescencia 2003-2006 que se concreta en la Agenda Nacional para la Niñez y 
la Adolescencia 2000-2010. 
 
Las acciones específicas contra la ESCNNA son realizadas por medio del Plan Nacional contra la explotación 
sexual comercial de niñas, niños y adolescentes diseñado en el 2002 y ejecutado por la Comisión Nacional 
contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes (CONACOES), que funciona desde el 
año 2002 como Comisión Especial de Trabajo del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (CNNA). El 
Plan es coordinado por el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y tiene 3 áreas específicas de acción 
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orientadas a: la prevención, la reforma de la normativa y la represión, y finalmente, a la atención de las 
víctimas de este tipo de delitos.  
 
Por otra parte, Costa Rica dispone del II Plan Nacional de Acción para la Prevención, Erradicación del Trabajo 
Infantil y para la Protección Especial de las Personas Adolescentes Trabajadoras desarrollado para el período 
2005-2010, por el Comité Directivo Nacional para la Prevención, Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil y 
Protección a la Persona Adolescente Trabajadora. Este plan opera en el marco del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 
 
Para combatir la ESCNNA en el ámbito del turismo Costa Rica dispone del Código de Conducta en el Turismo 
que obliga a las organizaciones que adhieran a: combatir la explotación sexual comercial, a capacitar al 
personal para prevenir y denunciar este problema, a notificar a los clientes y proveedores sobre la política 
ética de la empresa y a presentar un informe anual sobre las acciones realizadas.  
 
Finalmente, Costa Rica cuenta con varios programas y proyectos dirigidos a prevenir la ESCNNA. Entre ellos 
encontramos el Proyecto de seguridad infantil en Internet: Navegando sin Riesgo, el proyecto de capacitación 
Implicaciones de la ESC en el Sector Educativo y el curso taller Prevención y Tratamiento Integral en materia 
de la ESCNNA. 

 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 4399 
% de población menor a 18 años 33,9 
Índice de Desarrollo Humano 0,846 
Índice de Oportunidades Humanas 86 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 3 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 5 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 87 
Mujeres 89 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

100 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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CHILE                                                                     
 

 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

13/08/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

06/02/2003 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

17/07/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

29/11/2004 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

29/11/2004 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

07/12/1989 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

- 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

24/10/1996 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
Habiendo ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y siguiendo las recomendaciones emanadas 
de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial 
de los Niños, Chile ha ratificado los principales instrumentos internacionales relativos a la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes, la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil y los 
derechos humanos de las mujeres. Ha presentado además su Primer Informe al Comité de los Derechos del 
Niño dando seguimiento al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de Niños en la Pornografía.  Por otra parte, Chile ha 
implementado una serie de políticas públicas contra la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes.  
 
En Chile, los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la Ley de Tribunales de Familia 19.968 
que establece medidas generales de protección. El Código Penal chileno, modificado por medio de la Ley 
19.927 del 2004, no especifica el delito de explotación sexual comercial infantil, pero provee distintas figuras 



iin@iinoea.org ς www.iin.oea.org 

 

   
Organismo Especializado de la OEA 

 

 
Av. 8 de Octubre 2904, Casilla de Correo 16212, Montevideo (11600) ς Tel. (5982) 487 2150 Fax: (5982) 487 3242 

 
45 

delictuales que pueden concurrir en un caso de explotación sexual de niños, niñas y adolescentes 
permitiendo así su penalización.  
 
En este sentido, sanciona facilitar o promover la prostitución de menores de edad para satisfacer los deseos 
de otro (Art. 367) y define el tipo de cliente-explotador como el individuo que obtiene servicios sexuales a 
cambio de dinero u otras prestaciones (Art. 367 ter).  
 
En relación a la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía, el Código Penal tipifica la 
pornografía infantil (Art. 366 quinquies). Se sanciona además la comercialización, importación, exportación, 
distribución, difusión y exhibición de pornografía infantil y tipifica la posesión maliciosa (Art. 374 bis) y se 
hace referencia al uso, comercialización, distribución y exhibición en Internet (Art. 374 ter).  
 
El Código Penal tipifica la trata de personas. Hace referencia a la promoción y facilitación de la entrada o 
salida de personas del país para que éstas ejerzan la prostitución, agravando la pena si la víctima es menor de 
edad.  
 
De cara a la lucha contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, Chile ha desarrollado 
una Política Nacional y un Plan de Acción Integrado a favor de la Infancia y Adolescencia para el período 
2001-2010.  
 
 
Políticas Públicas 
 
Chile cuenta con lineamientos técnicos a nivel nacional relativos a la Atención y Reparación de Niños, Niñas y 
Adolescentes víctimas de Explotación Sexual Comercial, diseñados por el Servicio Nacional de Menores 
SENAME, organismo especializado en la protección y promoción de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. Esto le permite a los 14 distintos proyectos ejecutados por entidades privados brindar un 
abordaje integral y de calidad a los niños y niñas víctimas. Además, contribuye a una mayor conciencia social 
sobre el imperativo de abordar la problemática de manera articulada y de su enfrentamiento como asunto 
público, de modo de transformar esta grave vulneración de derechos en un problema visible y de 
responsabilidad social.  
  
Cuenta también con apoyo de Intervención Jurídica que representa en los procesos judiciales, a niños y 
adolescentes víctimas de delitos y vulnerados en sus derechos.  
 
El SENAME realiza una serie de estudios y seminarios para formar y capacitar funcionarios y operadores 
especializados en trata y tráfico de personas, las peores formas de trabajo infantil, en Internet seguro y en el 
derecho a la reparación de las víctimas. En el año 2003 firmó un convenio con la OIM para apoyar el diseño y 
la implementación de un plan de asistencia para niños, niñas y adolescentes víctimas de alguna forma de 
explotación sexual comercial, incluido el tráfico con fines de explotación sexual. Por otra parte, durante el 
нлло ȅ Ŝƭ нллтΣ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ hL¢Σ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Řƻǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΥ ά9ƴ /ƘƛƭŜ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ 
ǎŜȄǳŀƭ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ŜȄƛǎǘŜέ ȅ άbƻ Ƙŀȅ ŜȄŎǳǎŀǎέΦ  !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǇƻƴŜ ŀ ŘƛǎǇƻǎición de 
la población, en conjunto con la Brigada de Delitos Sexuales de la Policía de Investigaciones de Chile, una 
línea gratuita para recibir denuncias y derivarlas a la fiscalía que corresponda. Algunas de las organizaciones 
de la sociedad civil que participan en la ejecución de proyectos y que han sido acreditadas como 
ΨŎƻƭŀōƻǊŀŘƻǊŀǎ ŘŜ {9b!a9Ω ǎƻƴΥ hbDǎ tŀƛŎŀōƝΣ wŀƝŎŜǎΣ /ƻǊŘƛƭƭŜǊŀΣ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ht/LjbΣ CǳƴŘŀŎƛƽƴ ¢ƛŜǊǊŀ 
Esperanza, PRODENI, los Arzobispados de Concepción y de San Felipe, PRODEL, ICHEH, Fundación Crate, 
Fundación Soto Il Monte.  
 
Chile dispone además de un Plan Nacional para la Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil y 
Adolescente (2001) que prioriza las peores formas de trabajo infantil.   
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En 1999 se redactó un plan de acción específico contra la ESCNNA: Marco y Programa Nacional para la 
Acción contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes que cuenta con 8 líneas de 
acción (investigación social, jurídica y criminal; intervenciónςpromoción, prevención secundaria e 
intervenciónςprevención terciaria; reforma de las políticas sociales y de las normativas).  
 
Chile cuenta desde el 2004, con un plan para la Evaluación de impacto de las acciones desarrolladas desde la 
institucionalidad pública en la lucha contra la explotación sexual comercial infantil.  Este programa apunta a 
contribuir al fortalecimiento de las buenas prácticas.  

 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 16465 
% de población menor a 18 años 29,7 
Índice de Desarrollo Humano 0,867 

Índice de Oportunidades Humanas 91 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* <2 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 3 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

100 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 

Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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DOMINICA                                                                

 
 

Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

13/03/1991 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

20/09/2002 a 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

04/01/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 12/02/2001 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

15/09/1980 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

30/06/1995 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 

 
 
 
Legislación 
 
En Dominica los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y del Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación. Por otra parte, si bien Dominica ha adherido al Protocolo facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, no lo ha 
ratificado.  
 
En Dominica los niños, niñas y adolescentes también están protegidos por la Ley de niños, niñas y 
adolescentes (Cap. 37.5) reformada en el año 1990, por la Ley de Delito Sexual Nº 1, vigente desde el año 
1998 y finalmente, la Ley contra la violencia doméstica Nº 2 del 2001, que contempla la protección de niños, 
niñas y adolescentes.  En este sentido, cabe mencionar que en el Sexto Informe al Secretario General de la 
OEA, Dominica expresó que a esa fecha aún no se habían reportado casos de venta y trata de niños. 
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Políticas Públicas 
 
Siguiendo las recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra 
la Explotación Sexual Comercial de Niños, Dominica ha diseñado una serie de políticas públicas, locales y 
nacionales, relativas a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. En este sentido, en 
relación a los casos de abuso sexual de niños, niñas y adolescentes, cuenta con procedimientos para 
reportarlos, ha diseñado un protocolo de investigación conjunta entre la Policía y la oficina de Bienestar 
Social, desarrollando un programa educativo dirigido tanto a adultos como a niños, niñas y adolescentes que 
apunta a sensibilizar a la población acerca de esta problemáticas social. Por otra parte, ha realizado acciones 
tendientes a revisar y promulgar una legislación más adecuada para penalizar este tipo de delitos y a 
capacitar a los médicos en relación a esta temática. Finalmente, ha desarrollado una serie de actividades 
vinculadas al fortalecimiento familiar. 
 
Los principales organismos responsables de la implementación de estas acciones son la División de Bienestar 
Social del Ministerio de Desarrollo Comunitario y el Comité Nacional sobre la Convención de los Derechos del 
Niño. 

 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 68 
% de población menor a 18 años 33,8 
Índice de Desarrollo Humano 0,798 

Índice de Oportunidades Humanas  
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* - 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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ECUADOR 

                                                                           
 

 
Ratificaciones 
 
 

Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

23/03/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

30/01/2004 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

19/09/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

20/05/2002 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 05/02/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

17/09/2002 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

17/09/2002 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

09/11/1981 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

05/02/2002 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

30/06/1995 

(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
Ecuador ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales instrumentos 
internacionales e interamericanos relativos a la explotación sexual comercial, la trata de personas, las peores 
formas de trabajo infantil y los derechos humanos de las mujeres.  En los últimos años ha modificado su 
legislación nacional de cara a la lucha contra los delitos de explotación sexual, pornografía infantil, la 
explotación de niños, niñas y adolescentes en el ámbito del turismo y la trata  con fines sexuales, siguiendo 
las recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la 
Explotación Sexual Comercial de Niños.  
 
En Ecuador los niños, niñas y adolescentes están protegidos por la Constitución reformada en 1998. El Estado 
se cƻƳǇǊƻƳŜǘŜ ŀ ŀŘƻǇǘŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊƭŜǎ ƭŀ άǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ 
ǘǊłŦƛŎƻ ŘŜ ƳŜƴƻǊŜǎΣ ǇƻǊƴƻƎǊŀŦƝŀΣ ǇǊƻǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭέ ό!ǊǘΦ рлύΦ   
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Desde el 2003 Ecuador dispone de una ley específica para defender los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes: el Código de la Niñez y Adolescencia. Aquí se definen los conceptos de explotación sexual 
infantil -prostitución y pornografía infantil- (Art. 69), trata y tráfico con fines de explotación sexual (Art. 70), 
venta, los mecanismos de prevención y las políticas a llevar adelante. Establece además prohibiciones 
relativas al derecho a la dignidad y la imagen como la participación de menores en programas, mensajes 
publicitarios, producciones pornográficas, y espectáculos pornográficos (Art. 52). 
 
Por otra parte, en lo que refiere a la normativa penal, Ecuador reformó su Código Penal en el 2005 tipificando 
delitos sexuales. Sin embargo, carece de una figura penal específica sobre las relaciones sexuales 
remuneradas con niños, niñas y adolescentes utilizándose otras figuras como la violación, la corrupción y el 
estupro.  
 
La normativa penal tipifica también la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía. La 
penalización dependerá de las tres escalas de edad de la víctima: menor de 12 años, entre 12 y 14, y mayores 
de 14 pero menores de 18. Se sanciona la producción, publicación, comercialización y distribución de 
imágenes pornográficas de mayores de 12 y menores de 18 al momento de la filmación o de la fotografía. La 
organización de espectáculos pornográficos, o facilitar su acceso, está igualmente sancionada.   
 
Los delitos de trata, tráfico y venta de niños, niñas y adolescentes no cuenta con una regulación específica. 
 
En relación a la explotación de niños, niñas y adolescentes en el ámbito del turismo, Ecuador castiga a través 
de su Código Penal al explotador -a quien organice, ofrezca o promueva actividades turísticas que involucren 
servicios sexuales-, aumentando la pena si la víctima es menor de 18 años. (Título VIII del Código Penal). Por 
otra parte, gracias a las adiciones realizada por la Ley de Turismo del 2002, el Código Penal cuenta 
actualmente con el Capítulo XIII - De ciertos delitos promovidos o ejecutados por medio de actividades 
turísticas.   
 
 
Políticas Públicas 
 
En cuanto a las políticas públicas y los planes de acción orientados a la lucha contra la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes, Ecuador ha desarrollado el Plan Nacional Decenal de Protección 
Integral a la Niñez y Adolescencia encargado de definir políticas de protección integral especializadas para 
cada grupo de edad. Estas políticas apuntan a prevenir, proteger y atender a las víctimas de la violencia, la 
explotación sexual, la trata y el tráfico de niños, niñas y adolescentes. El Plan prevé una serie de estrategias 
dirigidas a: el fortalecimiento de las instituciones encargadas de proteger los derechos; la creación de los 
organismos del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia previstos 
en el Código de la Niñez y Adolescencia; y la conformación y fortalecimiento de los servicios locales y 
comunitarios orientados a la prevención, protección y restitución de los derechos.  
 
Dispone también de un Plan Nacional para combatir la Trata de Personas, el Tráfico ilegal de migrantes, la 
explotación sexual laboral y otros modos de explotación y prostitución de mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, pornografía infantil y corrupción de menores aprobado en el 2006, que desarrolla acciones 
específicas contra la ESCNNA. Este Plan es coordinado por el Ministerio de Gobierno y cuenta con 3 políticas 
nacionales y varios objetivos estratégicos.  
 
En Ecuador operan varias instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil concentradas en la 
atención de las víctimas de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes. Desde el año 2005 se 
impulsa, en conjunto con el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, un proyecto nacional que busca 
construir y fortalecer los servicios destinados a atender a los niños, niñas y adolescentes que han sido 
víctimas de algún tipo de violación a sus derechos. 
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Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 13202 
% de población menor a 18 años 38,4 
Índice de Desarrollo Humano 0,772 
Índice de Oportunidades Humanas 74 
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 18 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 12 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

98 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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El SALVADOR                                           
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

10/07/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

17/05/2004 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

12/10/2000 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

17/10/2005 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

18/03/2004 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

18/03/2004 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

19/08/1981 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

- 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

13/11/1995 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
 
 
Legislación 
 
El Salvador ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales convenios 
internacionales e interamericanos relativos a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, 
la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil y los derechos humanos de las mujeres. Ha incluido 
esta normativa en su marco legal y ha desarrollado una serie de políticas públicas para prevenir y combatir la 
ESCNNA, siguiendo las recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso 
Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de Niños.  
 
Los niños, niñas y adolescentes también están protegidos por el Código de la Familia de 1993 y por el Código 
Penal. El Código de la Familia los protege de la incitación o coacción para que realicen actividades sexuales, 
ejerzan la prostitución o sean utilizados en la pornografía o en espectáculos pornográficos en vivo. Establece 
además, que los niños, niñas y adolescentes víctimas de los delitos contra la libertad sexual, tienen derecho a 
recibir apoyo material, moral y psicológico.    
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En cuanto a la normativa penal, el Código Penal, reformado en el año 2003 por el Decreto de Ley 210, define 
los delitos de violación a menores de 15 años (Art. 159), agresión sexual a menores de 15 años (Art. 161), 
estupro (Art. 163 y 164), acoso sexual a menores de 15 años (Art. 166), acoso sexual diverso a personas 
mayores de 15 y menores de 18 años, y corrupción de menores de 18 años (Art. 167) aumentando la pena si 
la víctima es menor de 15 (Art. 168). El Código Penal tipifica la prostitución infantil castigando tanto al que 
promueva, facilite, instigue, organice la utilización de niños, niñas o adolescentes en actos sexuales como al 
que recurre a ellos (Art. 169 y 169-A). 
 
En relación al delito de utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía, el Código Penal sanciona 
la producción, reproducción, distribución, publicación, importación, exportación, ofrecimiento, financiación, 
comercialización, difusión de cualquier forma y en cualquier formato (informático, audiovisual, virtual o 
cualquier otro medio) de imágenes de personas menores de 18 años realizando actividades sexuales, eróticas 
o de naturaleza sexual, explícitas o no, reales o simuladas (Art. 173). La organización y la participación en 
espectáculos pornográficos o eróticos, públicos y privados, que involucren a personas menores de 18 años, 
está igualmente penalizada. La posesión de material pornográfico que contenga imágenes de personas 
menores de 18 también es castigada (Art. 173-A). 
 
Por otra parte, las reformas introducidas en el Código Penal por el Decreto de Ley 393 del 2004 relativas al 
crimen organizado hacen referencia a la utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía y en la 
trata de personas. 
 
 
Políticas Públicas 
 
En relación a la trata, El Salvador dispone de una Guía para el Servicio Exterior sobre la Trata de personas que 
establece una serie de acciones y gestiones dirigidas a proteger a las personas víctima de trata y a los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de trata con fines de explotación sexual. 
 
De cara a la lucha contra la ESCNNA, El Salvador dispone de la Mesa Nacional contra la Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes integrada por instituciones del gobierno y de la sociedad civil. La 
Mesa Nacional tiene objetivos dirigidos a erradicar y prevenir la ESCNNA, por un lado, y a brindar protección 
a las víctimas, por otro.   
 
El Salvador cuenta con el Plan Nacional 2006-2009 para la Erradicación de las Peores formas de Trabajo 
Infantil. Sus tres principales componentes son: la prevención y disuasión del delito; la investigación, sanción y 
justicia; y la rehabilitación integral de las víctimas. En el marco de este plan, la Mesa Nacional contra la 
Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes desarrolla acciones específicas para erradicar la 
ESCNNA. 
 
Por otra parte, El Salvador creó el Comité Nacional contra la Trata de Personas, organismo encargado de 
diseñar el Plan de Acción Nacional de Combate a la Trata de Personas.  
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Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 6762 
% de población menor a 18 años 39,7 
Índice de Desarrollo Humano 0,735 
Índice de Oportunidades Humanas  55           
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

19 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 6x 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

96 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(x) Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, a definiciones distintas a la norma o sólo a 
una parte del país. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 

Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA                                                   
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

- 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

23/12/2002 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

02/12/1999 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

03/11/2005 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

03/11/2005 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

- 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

- 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
Estados Unidos de América ha ratificado el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de Niños en la Pornografía y ha 
presentado su Primer Informe al Comité de los Derechos del Niño dando seguimiento a dicho protocolo. 
Asimismo ha recibido del Comité de los Derechos del Niño los comentarios y recomendaciones respectivos. 
Estados Unidos de América ha ratificado además, la Convención sobre la Prohibición de las Peores formas de 
Trabajo infantil, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional y el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños.   
 
En el Primer Informe al Comité de los Derechos del Niño presentado en el año 2007, Estados Unidos de 
América hace saber que sus leyes federales y estatales ya satisfacían los requisitos relativos a la penalización 
de la prostitución de niños, niñas y adolescentes, a la utilización de niños, niñas y adolescentes en la 
pornografía, a la trata de personas y a la venta de niños.   
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En relación a la prostitución infantil, el Gobierno Federal protege a las personas menores de 18 años de la 
explotación sexual por parte de adultos. El Código de los Estados Unidos de América penaliza el abuso sexual 
y la violación de menores de 18 años, y la utilización de niños, niñas y adolescentes en actividades sexuales a 
cambio de cualquier tipo de remuneración o retribución (18 U.S.C. § 1591).   
 
La utilización de niños, niñas y adolescentes en la pornografía está igualmente penalizada. El Código de los 
Estados Unidos de América sanciona la producción, el empleo o la utilización de personas menores de 18 
años que realicen o contribuyan a realizar actos sexuales explícitos a fin de obtener representaciones 
gráficas. Penaliza la distribución, transmisión o venta de pornografía infantil, y la instigación o persuasión de 
un niño, niña o adolescentes para que sea sujeto de pornografía. También prohíbe la transferencia, la venta, 
la compra y la recepción de niños, niñas o adolescentes para utilizarlos en la pornografía (18 U.S.C. § 2251A); 
el transporte, la expedición, la recepción, la distribución o la posesión, a sabiendas, de representaciones 
gráficas de actos sexuales con participación de menores de 18 años (18 U.S.C. §§ 2252 y 2252A), y la 
utilización de niños, niñas y adolescentes en la producción de pornografía para su importación en los Estados 
Unidos y la recepción, distribución, venta o posesión de pornografía infantil para que sea importada al país 
(18 U.S.C. § 2260).  
 
En relación a la lucha contra la trata y el tráfico de personas, el Código de los Estados Unidos de América, con 
las modificaciones introducidas en el año 2000 por la Ley para la Protección de las Víctimas de la Trata de 
Personas, prohíbe la trata de niños, niñas y adolescentes con fines de explotación sexual. La ley federal 
prohíbe específicamente transportar a un menor de 18 años a través de las fronteras internacionales o 
estatales para que se dedique a la prostitución o a cualquier otra actividad sexual (18 U.S.C. § 2423). Se 
prohíbe además, incitar, persuadir, inducir, a una persona a que cruce una frontera estatal para dedicarse a la 
prostitución o a cualquier otra actividad sexual (18 U.S.C. § 2422).  
 
Por otra parte, se sanciona también viajar con el propósito de entablar cualquier tipo de relación sexual con 
una persona menor de 18 años (18 U.S.C. § 2423 b). 
 
El Código penaliza además, la venta de niños, niñas y adolescentes para someterlos a trabajos forzosos, 
contemplando la venta con fines sexuales (18 U.S.C. § 1589).  
 
 
Políticas Públicas 
 
Estados Unidos de América dispone desde 1985, del Programa Comunitario de Prevención del Abuso Infantil 
ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /ƘƛƭŘǊŜƴΩǎ .ǳǊŜŀǳΦ Este programa apunta principalmente a la prevención.  
 
En relación a la lucha contra la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, se desarrolla la Iniciativa 
Inocencia Perdida dirigido específicamente a combatir la prostitución infantil. Este programa se ejecuta por 
medio de la colaboración de las siguientes instituciones: U.S. Department of Justice Criminal Division, Federal 
Bureau of Investigation y National Center for Missing and Exploited Children. Este último es un organismo no 
gubernamental dedicado a la atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual.   
 
En cuanto a la problemática de tráfico de personas, Estados Unidos de América ha desarrollado la Iniciative 
on Trafficking in Persons gestionado por la Oficina para la Reubicación de Refugiados. Este programa se 
encarga de brindar ayuda a las víctimas.  
 
Por otro lado, el Departamento de Justicia ha formado y financiado equipos de trabajo contra la trata de 
personas en 25 Estados y territorios. Estos equipos apuntan a identificar y rescatar a las víctimas de la trata 
proporcionando personal de apoyo, programas de capacitación, servicios de traductores e intérpretes y 
enlaces con oficinas de fiscales estadounidenses y otros organismos dedicados a este problema. 
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Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 302841 
% de población menor a 18 años 25 
Índice de Desarrollo Humano 0,951 
Índice de Oportunidades Humanas              
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

- 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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GRENADA                                                    
 

 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

05/11/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

14/05/2003 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

21/05/2004  a 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

21/05/2004  a 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

30/08/1990 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

29/11/2000 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 
 
 

 
Legislación 
 
En Grenada los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la Convención de los Derechos del 
Niño y por el Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo Infantil y la acción inmediata para 
su eliminación ratificados por el país. Sin embargo, no están protegidos por el Protocolo facultativo relativo a 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía ya que este instrumento no 
ha sido ratificado por el país. Grenada no reporta avances en la implementación de varias de las principales 
recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños. 
 
Los niños, niñas y adolescentes también están protegidos por la Ley de Protección a los niños, niñas y 
adolescentes llamada Child Protection Act.  
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En cuanto a la normativa sobre la penalización de los delitos relativos a la explotación sexual comercial, la 
utilización de los niños, niñas y adolescentes en la pornografía y la trata de niños, niñas y adolescentes con 
fines de explotación sexual, Grenada considera tener una legislación apropiada en la materia. Sin embargo, 
en el Quinto Informe al Secretario General de la OEA no especifica si existen leyes o figuras penales para 
combatir estas formas de explotación infantil. 
 
 
Políticas Públicas 
 
Grenada ha reportado por última vez en el año 2004. Para esa fecha no contaba con un Plan de Acción 
relativo a la explotación sexual. Tampoco disponía de servicios interinstitucionales e intersectoriales 
orientados específicamente a la asistencia, recuperación y reincorporación de las víctimas de explotación 
sexual a la comunidad. 
 
El organismo encargado de la protección de los niños, niñas y adolescentes era el Child Welfare Authority, 
habiéndose operativizado la creación de hogares para el cuidado de niños, niñas y adolescentes.   

 

 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 106 
% de población menor a 18 años 40,6 
Índice de Desarrollo Humano 0,777 
Índice de Oportunidades Humanas              
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

- 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006*  
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres - 
Mujeres - 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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GUATEMALA      
                                                       
 
Ratificaciones 
 

Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

06/06/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

09/05/2002 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

11/10/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

25/09/2003 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

01/04/2004 a 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

12/08/1982 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

09/05/2002 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

04/01/1995 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 

 
 
 
Legislación 

 
En Guatemala los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y varios instrumentos internacionales relativos a la explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes, la trata de personas, las peores formas de trabajo infantil y los derechos 
humanos de las mujeres. Asimismo, Guatemala ha presentado su Primer Informe al Comité de los Derechos 
del Niño dando seguimiento al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de Niños en la Pornografía.   
 
Siguiendo las recomendaciones de la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra 
la Explotación Sexual Comercial de Niños, Guatemala ha reformado su legislación y ha desarrollado algunas 
políticas públicas relativas a la materia. Las principales leyes que protegen a los niños, niñas y adolescentes 
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de la explotación sexual comercial son: Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Ley de 
Dignificación y Promoción de la Mujer y Código Penal. 
 
La Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, vigente desde el año 2003, establece que todos los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra cualquier forma de explotación o abuso 
sexual (Art. 56). El Estado deberá adoptar las medidas necesarias para su protección (Art. 54). 
 
La Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer aprobada por el Decreto de Ley 7-99 del año 1999, 
ordena al Ministerio Público omitir el nombre de la víctima de delitos sexuales (Art. 20), respetando y 
garantizando así su derecho a la privacidad, derecho definido por la Ley de protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia (Art. 152). 9ǎǘŀ ƭŜȅ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊł ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 
educativos para promover la modificación de los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, con el fin de eliminar los prejuicios y prácticas consuetudinarias que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquier cultura y de sexo, en funciones estereotipadas de hombres y mujeres 
o de tipo étnico, y para concientizar a la población sobre derechos de la mujer, eliminación de la 
ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎέ ό!ǊǘΦ мфύΦ [ŀ [Ŝȅ 
ŘŜŦƛƴŜ ŀŘŜƳłǎΣ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜōŜǊłƴ ǇǊƻƳƻǾŜǊ άƭŀ ŜǊradicación de la violencia en todas 
sus formas, la discriminación sexual o étnica contra las mujeres, la utilización de la imagen femenina en 
ǇƻǊƴƻƎǊŀŦƝŀέ ό!ǊǘΦ нлύΦ 
 
El Código Penal de Guatemala fue reformado en el año 2005 por el Decreto de Ley 14-2005, introduciendo 
una serie de modificaciones relativas a la penalización de los delitos de trata de personas con los fines de 
explotación sexual, prostitución, pornografía  o cualquier otra forma de explotación sexual. Las penas del 
delito de trata aumentan si la víctima de este tipo de delito es un niño, una niña o un adolescente (Art. 194).   
 
Los delitos de violación, estupro, abuso sexual y corrupción de menores no fueron modificados por el Decreto 
de Ley 14-2005 por lo que sus definiciones son las mismas desde el año 1973. El Código Penal tipifica el delito 
ŘŜ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ƻ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ мн ŀƷƻǎ ό!ǊǘǎΦ мто ŀ мтрύΦ 9ƭ ŜǎǘǳǇǊƻ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ΨƳǳƧŜǊŜǎ 
ƘƻƴŜǎǘŀǎΩ ό!ǊǘǎΦ мтс ŀ мтуύΦ 9ƭ ŀōǳǎƻ ŘŜǎƘƻƴŜǎǘƻ ǾƛƻƭŜƴǘƻ ȅ ŀƎǊŀǾŀŘƻ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ȅ Ŝǎǘupro con 
personas de igual o diferente sexo (Art. 179). Por otra parte, el Código Penal sanciona al explotador de la 
prostitución de niños, niñas y adolescentes por medio de las figuras de corrupción de menores (Art. 188) y 
corrupción agravada (Art. 189). La explotación sexual de niños, niñas y adolescentes no se encuentra 
tipificada como tal. En cuanto a la utilización de niños, niñas o adolescentes en la pornografía, Guatemala no 
cuenta con una protección legal específica. 
 
 
Políticas Públicas 
 
En relación a las políticas públicas dirigidas a la prevención de la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes, Guatemala dispone, desde el año 2004, de la Política Pública de Protección Integral y el Plan 
de Acción Nacional para la Niñez y la Adolescencia. Este Plan define políticas de garantía, de protección 
especial, de asistencia social y políticas sociales básicas. Las acciones específicas de prevención de la ESCNNA 
se desarrollan en el marco de las políticas de protección especial.   
 
De cara a la lucha por erradicar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, se 
implementó en el 2001 el Plan Nacional de Acción en contra de la Explotación Sexual Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes. El objetivo principal de este plan es establecer acciones estratégicas en contra de la 
ESCNNA. Sus principales líneas de acción apuntan a prevenir y fortalecer capacidades; atender a las víctimas; 
garantizar la aplicación de la justicia; e investigar sobre esta problemática social. Este Plan es ejecutado por la 
Secretaría de Bienestar Social, institución que se encarga además de brindar atención directa a los niños, 
niñas y adolescentes que ingresan en los Centros de Protección y Abrigo.  
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Guatemala dispone además del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección de la Adolescencia trabajadora y elaboró, para el período 2004-2014, el Plan Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar y contra las Mujeres PLANOVI. 
 
 
Datos estadísticos 
 
Población total (miles) 2006 13029 
% de población menor a 18 años 49,6 
Índice de Desarrollo Humano 0,689 
Índice de Oportunidades Humanas 50             
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

14 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 29 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 80 
Mujeres 76 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

84 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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GUYANA                                                            
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

14/01/1991 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

15/01/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 24/09/2004 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

14/09/2004  a 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

14/09/2004  a 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

17/07/1980 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

08/01/1996 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
 (*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 

 
 
Legislación 
 
En Guyana los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y por varios instrumentos internacionales relativos a las peores formas de trabajo infantil y los 
derechos humanos de las mujeres. En este sentido, cabe mencionar que Guyana no ha ratificado el Protocolo 
facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.  
 
Los niños, niñas y adolescentes también están protegidos por The Millennium Summit Declaration Section IV 
que compromete al Estado a proteger a los niños niñas y adolescentes del abuso, la explotación y la violencia.   
 
Guyana respondió por última vez al protocolo de preguntas en el año 2004. Según consta en los sitios 
oficiales del gobierno de Guyana, el país ha aprobado posteriormente las siguientes leyes: Combating of 
Trafficking in Persons Act, aprobada en el año 2005; Witness Protection Bill de 2006; Mutual Cooperation in 
Criminal Matters Bill, de 2006; y finalmente, Justice Protection Bill también vigente desde el año 2006. 
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Políticas Públicas 
 
El Comité de los Derechos del Niño recomendó a Guyana en sus Observaciones Finales del año 2004 que 
formulara políticas y programas orientados a la prevención de la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes por medio de la elaboración de un Plan Nacional de Acción específico, de acuerdo a lo 
convenido en la Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual 
Comercial de Niños. 
 
En el mismo año, 2004, Guyana informó al IIN que disponía de un Plan de Acción supervisado por el 
Ministerio de Trabajo, Servicios Humanos y Seguridad Social e implementado por la Comisión sobre los 
Derechos del Niño. Este plan se dirigía principalmente a la prevención y a la protección. 
 
Por otra parte, Guyana cuenta con un Comité de Promoción Nacional sobre el trabajo infantil que tiene por 
objetivo principal establecer la extensión real de esta problemática social a fin de planificar una mayor 
intervención y programas más eficientes para proteger a los niños, niñas y adolescentes. 

 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 739 
% de población menor a 18 años 36,3 
Índice de Desarrollo Humano 0,750 
Índice de Oportunidades Humanas               
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

<2x 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* 19 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 96 
Mujeres 96 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(x) Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, a definiciones distintas a la norma o sólo a 
una parte del país. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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HAITÍ                                                                       
 
 
Ratificaciones 
 
 

Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

08/06/1995 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

- 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

19/07/2007 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 - 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

- 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

- 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

20/07/1981 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

07/04/1997 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 

 
 
Legislación 
 
En Haití, por medio de la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niños y del Convenio sobre la 
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, los niños, niñas 
y adolescentes están protegidos. Sin embargo, los niños, niñas y adolescentes no están protegidos por el 
Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía ya que no ha ratificado este instrumento internacional. Haití ratificó además la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  
 
En relación a la existencia de legislación sobre la protección de los niños, niñas y adolescentes y la 
penalización de los delitos de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, no hay datos 
disponibles. 
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Políticas Públicas 
 
Haití no dispone de un Plan de acción de cara a la lucha contra la explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes. Tampoco hay datos disponibles sobre la realización de acciones específicas dirigidas a 
prevenirla y erradicarla, en virtud de lo reportado al IIN en el año 2005. 

 
 
Datos estadísticos 

 
Población total (miles) 2006 9446 
% de población menor a 18 años 44,4 
Índice de Desarrollo Humano 0,529 
Índice de Oportunidades Humanas               
% de población que vive con menos de 1 dólar al día 
1995-2005* 

54 

Trabajo infantil (5 a 14 años) 1999-2006* - 
Tasa de asistencia a escuela primaria 
neta 2000-2006* 

Hombres 48 
Mujeres 51 

Tasa de alfabetización femenina con respecto al % de 
hombres 2000-2006* 

- 

(*) Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
(-) Datos no disponibles en el Estado Mundial de la Infancia 2008. 
Fuentes:  
Estado Mundial de la Infancia 2008, Unicef. 
Midiendo la Desigualdad de Oportunidades en América Latina y el Caribe, 2008, Banco Mundial. 
Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008, PNUD. 
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HONDURAS                                        
 
 
Ratificaciones 

 
Convención sobre los Derechos del Niño  
20/11/1989 

10/08/1990 

Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía  
25/05/2000 

08/05/2002 

Convenio sobre la Prohibición de las peores formas de Trabajo Infantil y la acción 
inmediata para su eliminación  
17/06/1999 

25/10/2001 

Convención Interamericana contra el Tráfico internacional de menores*  
18/03/1994 

- 

Estatuto de Roma  
17/07/1998 01/07/2002 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional 
15/11/2000 

02/12/2003 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
aǳƧŜǊŜǎ ȅ bƛƷƻǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tŀƭŜǊƳƻέ  
15/11//2000 

01/04/2008  a 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
18/12/1979 

03/03/1983 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer  
06/10/1999 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 5Ŝ .ŜƭŜƳ 5ƻ tŀǊŀέ ϝ 
09/06/1994 

04/07/1995 

(-) Estados que no han ratificado el Tratado que figura en el titular de la columna. 
(*) Ratificación, aceptación o adhesión sin especificar en la tabla de referencia. 
(a) Accession. 

 
 
Legislación 
 
Honduras ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y varios instrumentos internacionales 
relativos a la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, la trata de personas, las peores 
formas de trabajo infantil y los derechos humanos de las mujeres, siguiendo las recomendaciones de la 
Declaración y Programa de Acción del Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de 
Niños.  
 
A nivel nacional, los niños, niñas y adolescentes están protegidos por medio de la Constitución, del Código de 
la Niñez y la Adolescencia y del Código Penal. En la Constitución de Honduras se establece que la dignidad del 
ser humano es inviolable (Art. 59) y se declara que el Estado tiene la obligación de proteger, de manera 
integral a todas aquellas personas que sean víctimas de acciones u omisiones que tiendan a discriminar y 


